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1. INTRODUCCIÓN 

La Economía Social es una realidad 

empresarial incuestionable como motor económico e 

impulsor del desarrollo económico y social que 

está acelerando los grandes procesos de 

transformación en Europa , y lo hace con empresas 

competitivas, presentes en todos los sectores 

económicos y con un gran compromiso con la 

sostenibilidad, la solidaridad, la igualdad, la corrección 

de las desigualdades sociales y territoriales y con la 

generación y mantenimiento de un empleo estable, de 

calidad e inclusivo. Además, desempeña un papel 

crucial en la generación sostenible de riqueza, 

contribuyendo al bienestar y a la equidad en las 

sociedades. 

Este modelo empresarial, a través de sus 

empresas y entidades, genera empleos de alta calidad con condiciones laborales 

más equitativas que otros modelos , promoviendo así el bienestar individual y 

colectivo y la reducción de desigualdades. La promoción de la solidaridad y la 

colaboración entre los miembros de la comunidad, fundamentales en la esencia de la 

Economía Social, fomentan una cultura de cooperación y apoyo mutuo, contribuyendo 

al bienestar general y a la equidad. 

Es un modelo que ubica a las personas y al planeta en el centro, siendo la 

actividad empresarial un medio para mejorar el bienestar colectivo. Además reinvierte 

la mayoría de los beneficios para seguir creciendo y para irrumpir en los sectores 

emergentes, buscando la maximización del beneficio a largo plazo 

Es crucial resaltar que la Economía Social aborda los desafíos sociales y 

económicos más apremiantes, como el empleo, la vivienda, la energía, la banca 

cooperativa y ética, la reindustrialización, la alimentación y pesca sostenibles, así como 

la inclusión social, entre otros. Este modelo empresarial está liderando importantes 

procesos de transformación internacionalmente, en Europa y a nivel estatal y 

autonómico, con empresas competitivas, de todos los tamaños, con gran presencia en 

el territorio y que abarcan todos los sectores económicos. 

  

Fte. www.aulacepes.es  
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Adicionalmente, la participación activa de los trabajadores y las trabajadoras en 

la toma de decisiones y la gestión empresarial, junto con prácticas sostenibles y 

responsables, priorizando el bienestar de las personas, contribuye a la construcción de 

una economía más justa y equitativa . Este enfoque integral considera las 

necesidades de las personas y del planeta, corrigiendo desigualdades sociales y 

territoriales para lograr un reparto más equitativo de la riqueza. 

La importancia de la Economía Social, a nivel estatal, en la Unión Europea y a 

escala global, se refleja en diversos factores destacados, como (CEPES, 2023, CEPES, 

2022 Y CEPES 2021): 

Á Generación de empleo de calidad e inclusivo: Contribuye 

significativamente a la creación de empleo de calidad e inclusivo, 

especialmente en sectores clave como los cuidados, la agricultura, la 

educación, la economía circular y los servicios de atención a personas 

mayores o dependientes, representando aproximadamente el 10% del 

empleo total en España. 

Á Inclusión social: La Economía Social se compromete activamente con 

la inclusión social y la reducción de la pobreza, fomentando modelos 

empresariales basados en la solidaridad y la cooperación. Es 

considerada un elemento clave para el desarrollo de sociedades más 

equitativas y cohesionadas. 

Á Innovación y sostenibilidad: Evoluciona constantemente, promoviendo 

modelos empresariales que buscan maximizar el valor social y ambiental, 

además de obtener beneficios económicos. Este enfoque la convierte en 

una herramienta esencial para abordar los desafíos actuales y futuros en 

materia de desarrollo sostenible. 

Á Contribución al PIB: Representa aproximadamente el 10% del Producto 

Interior Bruto (PIB) de España y el 8% en la Unión Europea, generando 

más de 11,5 millones de empleos en Europa y más 2.500.000 puestos de 

trabajo (directos e indirectos) en España. 
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Además, más allá de su contribución al bienestar económico y social, la 

Economía Social aporta un diferencial vinculado a sus principios y valores , 

reflejados en un comportamiento específico que contribuye significativamente a la 

cohesión social y territorial. La resiliencia de sus empresas, la diversidad de éstas, la 

contribución a la equidad y la participación en transiciones verdes y justas son 

elementos fundamentales destacados por la literatura académica. 

Ante esta realidad innegable, las instituciones a nivel internacional, europeo, 

estatal y autonómico han ido reconociendo  cada vez más el papel esencial de la 

Economía Social , situándola en el centro de sus políticas, como un actor 

empresarial clave para el desarrollo socio económico de los países . Este 

reconocimiento se traduce en un mayor peso de este modelo empresarial e n 

políticas internacionales y locales , resultado de los esfuerzos para visibilizar su 

contribución a la economía y la sociedad. Organizaciones como Social Economy Europe 

y la Confederación Empresarial Española de Economía Social  (CEPES) 

desempeñan un papel crucial en este impulso. 

En el ámbito institucional tanto de ámbito estatal como internacional, CEPES ha 

mantenido una agenda intensa  con los diferentes Ministerios con los que tiene 

relación, prestando especial importancia a las relaciones con el Ministerio de Trabajo y 

Economía Social. El objetivo de esta agenda es garantizar la consolidación de la 

Economía Social en la agenda política y legislativa. El mismo objetivo se persigue en 

Europa y en el ámbito internacional, que ha venido marcado por las Elecciones 

Europeas. Ello ha supuesto trabajar para que el Intergrupo de Economía Social del 

Parlamento Europeo siga activo, para que haya un Comisario con competencias claras 

en Economía Social con el fin de seguir implantando las medidas del Plan de Acción 

Europeo de Economía Social, así como en aras de conseguir la Recomendación del 

Consejo de la UE aprobada en el marco de la Presidencia Española de la UE en el 

segundo semestre del 2023. 

Fruto de estos esfuerzos y en esta línea de reconocimiento crecente del papel 

fundamental de la Economía Social y con el objetivo de consolidar y dar continuidad al 

trabajo realizado en anteriores años, a continuación, se presenta este informe anual 

llevado a cabo por CEPES en colaboración con la Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo (FUNDAE). La investigación replica el formato de estudios anteriores, 

manteniendo su estructura y actualizando la información para analizar tendencias y 

ofrecer una visión actualizada de la Economía Social en términos de cifras, 

caracterización productiva, dimensionamiento y evolución. 
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Para dar respuesta a este fin y con el objetivo de continuar la labor de 

homogeneización iniciada en los informes de esta serie realizados los tres pasados años 

por CEPES para FUNDAE (CEPES, 2021, CEPES, 2022 y CEPES, 2023), la presente 

investigación ha procurado replicar el formato de los citados estudios, manteniendo su 

estructura y alimentando aquellas tablas y gráficos en los que existe información más 

actualizada para crear series temporales que permitan el análisis de tendencias.  

Utilizando el marco normativo como base de análisis y recabando información 

de las principales fuentes disponibles, esta edición del estudio busca proporcionar una 

visión actualizada de las cifras clave de la Economía Social , su perfil productivo, 

su tamaño y su evolución.  Asimismo, con este informe se busca complementar los 

datos e información previamente recopilados en ediciones anteriores, evaluando si han 

surgido cambios, ya sean cuantitativos o cualitativos, que permitan anticipar acciones a 

corto y medio plazo en respuesta a posibles impactos derivados de las tendencias 

socioeconómicas  cambiantes. 

Así, en línea con los estudios realizados en 2021, 2022 y 2023, este informe se 

estructura en seis capítulos que proporcionan una visión completa y actualizada de la 

evolución, situación actual y tendencias futuras de la Economía Social. Tras esta 

introducción, el siguiente capítulo ofrece información sobre el ámbito de análisis de este 

informe, es decir, la delimitación de la Economía Social en España, y describe las 

aproximaciones metodológicas empleadas en el estudio. El tercer capítulo revisa el 

estado actual de la Economía Social, analizando la literatura especializada a nivel 

internacional, europeo, estatal y autonómico, con un apartado específico dedicado al 

progresivo reconocimiento y avances de la Economía Social por parte de instituciones 

internacionales a nivel europeo, y a nivel estatal y autonómico. En el cuarto capítulo, se 

realiza una descripción de la relación y explicación de los procesos productivos con 

mayor presencia o mayor grado de especialización en la Economía Social, identificados 

en los capítulos anteriores. El capítulo quinto, por su parte, realiza un recorrido por las 

principales tendencias socioeconómicas con impacto potencial en la Economía Social, 

analizadas utilizando la metodología PESTEL (factores Políticos, Económicos, Sociales, 

Tecnológicos, Ecológicos y Legales) y las previsiones de evolución para los próximos 

años, para lo que se ha complementado la información obtenida en la revisión 

documental y estadística con información primaria, incorporando un análisis cualitativo 

basado en la realización de un grupo de trabajo. 
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 Por último, el capítulo sexto recoge las principales conclusiones alcanzadas por 

el presente estudio y concluye con un análisis de debilidades, amenazas, fortalezas y 

oportunidades (análisis DAFO), presentado en forma de matriz, con el fin de aportar un 

análisis de situación que permita realizar valoraciones estratégicas y desarrollar 

actuaciones centradas en aquellos aspectos en los que sea más conveniente incidir.  

Para finalizar, el Anexo 1 ofrece información sobre las entidades que han 

participado en el grupo de trabajo realizado en el marco de este informe, a quienes, 

desde CEPES, aprovechamos para agradecer su contribución desinteresada. 
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2. ÁMBITO DE ANÁLISIS Y APROXIMACIÓN 

METODOLÓGICA  

2.1. Objetivo  

El presente proyecto tiene un doble objetivo 

principal ya que, por un lado, se busca obtener una 

caracterización y dimensionamiento de la Economía 

Social  desde la perspectiva económica, laboral y 

empresarial , con el objetivo de ofrecer una fotografía 

actualizada y veraz de este modelo empresarial, y al 

mismo tiempo, se analiza su evolución,  estableciendo los 

principales factores condicionantes a futuro. 

Con el objetivo ya señalado de mantener la comparabilidad con el informe 

realizado en pasados años, así como con investigaciones futuras  de esta serie, 

estos objetivos, de carácter general, se han concretado en la consecución de los 

siguientes objetivos específicos:  

¶ Delimitación del ámbito de análisis  del presente estudio. 

¶ Obtención de un detallado diagnóstico de la situación , en cifras, de la 

Economía Social desde la perspectiva económica, laboral y empresarial. 

¶ Aproximación del cambio productivo  en la Economía Social a través del 

análisis de su empleo y estructura ocupacional. 

¶ Identificación de las tendencias socioeconómicas con repercusión, 

directa o indirecta, en la Economía Social, incluyendo el impacto de la 

transformación digital en el ámbito funcional. 

o Análisis de los principales factores socioeconómicos  que 

influyen en la situación competitiva de la Economía Social. 

o Análisis de la evolución de la Economía Social , estableciendo 

los principales factores condicionantes a futuro y sus principales 

impactos. 

¶ Presentación de una matriz DAFO  que permita realizar valoraciones 

estratégicas y, por tanto, optimizar el impacto de las actuaciones a 

realizar en el futuro. 
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2.2. Ámbito de análisis  

 Como ya se señalaba en informes anteriores 

de esta serie, la aprobación en 2011 de la Ley 

5/2011, de 29 de marzo,  marcó un hito sin 

precedentes en el reconocimiento legal de la 

Economía Social, al definirla de manera clara, 

eliminando cualquier ambigüedad. Este 

acontecimiento representó un avance de gran 

relevancia para este modelo empresarial, tanto en 

términos de reconocimiento como en la delimitación 

de las entidades y empresas que lo integran. 

Con la promulgación de esta Ley, España se destacó como pionera en la 

Unión Europea  al desarrollar una legislación propia para regular y fomentar la 

Economía Social. La aprobación de la Ley fue un logro unánime  de todas las fuerzas 

políticas, cerrando así el debate sobre las formas jurídicas que componen este sector 

(CEPES, 2021 y CEPES, 2023). 

Así, la Ley 5/2011 define la Economía Social como ñel conjunto de las actividades 

económicas y empresariales que, en el ámbito privado, llevan a cabo aquellas entidades 

que, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el 

interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o 

ambosò. 

Y los principios orientadores de la Economía Social, según el mencionado 

artículo 4  serían los siguientes: 

ñPrimac²a de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en 

gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a 

priorizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus 

aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad o empresa o en función 

del fin social, que en relación con sus aportaciones al capital social. 

  



      Informe de evolución y tendencias en el ámbito de la Economía Social  

       
 

12 

 
 
 

Á Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica, principalmente 

en función del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y 

socios o por sus miembros y, en su caso, al fin social objeto de la entidad. 

Á Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad, que favorezca el 

compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión 

social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral y la sostenibilidad. 

Á Independencia respecto a los poderes p¼blicosò. 

Asimismo, el artículo 5 de la Ley 5/2011 delimita qué tipo de entidades 

conforman la Economía Social, identificando los siguientes: 

ñ1. Forman parte de la Economía Social las cooperativas, las mutualidades, las 

fundaciones y las asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las 

sociedades laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de 

empleo, las cofradías de pescadores, las sociedades agrarias de transformación 

y las entidades singulares creadas por normas específicas que se rijan por los 

principios establecidos en el art²culo anteriorò. 

2. Asimismo, podrán formar parte de la Economía Social aquellas entidades que 

realicen actividad económica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento 

respondan a los principios enumerados en el artículo anterior, y que sean 

incluidas en el catálogo de entidades establecido en el artículo 6 de esta Ley.  

3. En todo caso, las entidades de la Economía Social se regularán por sus 

normas sustantivas específicas.  

4. Se declaran entidades prestadoras de Servicios de Interés Económico 

General, los Centros Especiales de Empleo y las Empresas de Inserción, 

constituidas y calificadas como tales según su normativa reguladora. Asimismo, 

podrá extenderse esta declaración a cualesquiera otras entidades de la 

Economía Social que tengan por objeto igualmente la inserción laboral de 

colectivos en riesgo de exclusión, conforme a lo que se establezca 

reglamentariamenteò. 
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 En relación con esta cuestión, y siguiendo la misma línea que los estudios 

realizados en los años 2021, 2022 y 2023, a fin de mantener el máximo grado de 

homogeneidad posible, el presente informe utiliza como punto de partida para la 

delimitación del ámbito de análisis de la Economía Social la aproximación realizada 

por la Ley 5/2011 y recogida por CEPES 1. 

Por tanto, este informe se enfoca en examinar los procesos, la especialización, 

los sectores productivos, la dimensión y evolución de este modelo empresarial, así como 

las principales tendencias socioeconómicas con potencial impacto, tomando como 

ámbito de análisis los tipos de empresas y entidades incluidos en la mencionada 

Ley . En los casos en que se haga referencia a datos o informes a nivel europeo a modo 

contextual, se indicará cualquier diferencia en el ámbito de análisis. 

A modo de resumen y tal y como se recoge en la propia web de CEPES2, el 

alcance de este estudio en el contexto español abarca los siguientes tipos de empresas 

y entidades (CEPES, 2023): 

Á ñLas cooperativas,  como forma de organización empresarial basada en la 

estructura y funcionamiento democráticos. Su actividad se desarrolla atendiendo 

a los principios cooperativos, aceptados y regulados en los ámbitos autonómico, 

estatal e internacional: la adhesión voluntaria y abierta de los socios y socias, la 

gestión democrática, la participación económica de las personas socias, la 

educación, formación e información y el interés por la comunidad. 

Á Las sociedades laborales , tipo de empresas en las que el capital social 

pertenece mayoritariamente a los trabajadores y las trabajadoras. El mínimo 

requerido es de tres miembros y los trámites de constitución son similares a los 

de cualquier otra sociedad mercantil. 

Á Las mutualidades , sociedades de personas, sin ánimo de lucro, de estructura y 

gestión democrática, que ejercen una actividad aseguradora de carácter 

voluntaria, complementaria del sistema de previsión de la Seguridad Social. 

  

 
1 https://www.cepes.es/econ-social-que-es 
2 https://www.cepes.es/econ-social-que-es 

https://www.cepes.es/econ-social-que-es
https://www.cepes.es/econ-social-que-es
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Á Los centros especiales de empleo de iniciativa social , son empresas que 

compatibilizan la viabilidad económica y su participación en el mercado con su 

compromiso social hacia colectivos con menores oportunidades en el mercado 

de trabajo. Su plantilla está constituida mayoritariamente por personas con 

discapacidad (cuyo número no puede ser inferior al 70 por ciento respecto del 

total de la plantilla). Desarrollan una capacidad productiva y competitiva que les 

permite introducir sus productos en el mercado. Los centros especiales de 

empleo de iniciativa social se distinguen por carecer de ánimo de lucro y deben 

de estar promovidos y/o participados en más de un 50%, directa o 

indirectamente, por entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas, entidades 

de Economía Social o entidades que tengan un reconocido carácter social en 

sus Estatutos. 

Á Las empresas de inserción , que se definen como ñestructuras de aprendizaje, 

en forma mercantil, cuya finalidad es la de posibilitar el acceso al empleo de 

colectivos desfavorecidos mediante el desarrollo de una actividad productiva, 

para lo cual, se diseña un proceso de inserción, estableciéndose durante el 

mismo una relaci·n laboral convencionalò. En su plantilla deben tener un 

porcentaje de trabajadores y trabajadoras en inserción que, dependiendo de 

cada comunidad autónoma, oscilará entre el 30% y el 60%. El 80% de los 

resultados se reinvierte en la empresa. 

Á Las cofradías de pescadores , corporaciones de derecho público sectoriales, 

sin ánimo de lucro, representativas de intereses económicos de armadores de 

buques de pesca y de trabajadores y trabajadoras del sector extractivo, que 

actúan como órganos de consulta y colaboración de las administraciones 

competentes en materia de pesca marítima y de ordenación del sector pesquero, 

cuya gestión se desarrolla con el fin de satisfacer las necesidades e intereses de 

sus socios y socias, con el compromiso de contribuir al desarrollo local, la 

cohesión social y la sostenibilidad. 
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Á Las asociaciones vinculadas al movimiento de la discapacidad y de la 

inserción de personas en exclusión o que mejoran el bienestar de las 

personas . La principal característica de este movimiento asociativo se centra en 

prestar servicios allí dónde el sector lucrativo falla en su provisión que, además, 

suele coincidir con aquellos sectores en los que se satisfacen derechos 

fundamentales, sobre todo, en su acceso colectivos especialmente vulnerables, 

por ejemplo, las personas con discapacidad. 

Á Las fundaciones,  organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad 

de sus creadores, tienen afectado su patrimonio de modo duradero a la 

realización de un fin de interés general. Las fundaciones de Economía Social  

deben cumplir taxativamente los principios citados y que recoge la Ley 

5/2011. 

Á Las sociedades agrarias de transformación (S.A.T.)  son sociedades civiles 

de finalidad económico-social en relación con la producción, transformación, y 

comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales, la realización 

de mejoras en el medio rural, promoción y desarrollo agrarios, así como a la 

prestación de servicios comunes relacionados con dichos conceptos. Por tanto, 

poseen personalidad jurídica propia y su habilitación precisa en primer lugar de 

su constitución y en segundo lugar de su inscripción en el Registro 

correspondiente. Además, las S.A.T. pueden asociarse o integrarse entre sí para 

desarrollar las mismas actividades creando una agrupación de SAT también con 

personalidad jur²dica y capacidad para obrarò.  

  

Adicionalmente, siempre que sea factible distinguirlos, mediante la información 

recopilada en los estudios analizados y siguiendo la metodología empleada en informes 

anteriores (CEPES, 2021 y CEPES, 2022), se llevará a cabo la diferenciación entre dos 

categorías de actores en la Economía Social: el subsector de Economía Social  de 

mercado y el subsector de Economía Social  de "no mercado ò. 

Así, siguiendo la clasificación realizada por el informe de CIRIEC sobre 

delimitación de la Economía Social (CIRIEC ESPAÑA, 2016 en CEPES, 2023): 
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ña) El subsector de mercado o empresarial de la Economía Social está 

constituido, fundamentalmente, por cooperativas, mutuas de seguros y 

mutualidades de previsión social, grupos empresariales controlados por 

entidades de la Economía Social y otras empresas similares y ciertas 

instituciones sin fines de lucro al servicio de las empresas de la Economía Social. 

Junto a las características comunes a todas las entidades de la Economía Social, 

la definición Monzón y Chaves (2016) y el Manual de la Comisión Europea 

subrayan tres características esenciales de los productores de mercado de la 

Economía Social: 

Se crean para satisfacer las necesidades de sus socios mediante la 

aplicación del principio de ayuda mutua, es decir, son empresas en las 

que habitualmente se da la doble condición de socio y usuario de la 

actividad. 

Las empresas típicas de la Economía Social son productores de 

mercado, lo que significa que su producción se destina principalmente a 

la venta en el mercado a precios económicamente significativos. El SEC 

2010 considera que las cooperativas, mutuas y mutualidades, sociedades 

holding, otras empresas similares e instituciones sin fines de lucro al 

servicio de las anteriores son productores de mercado. 

Pueden distribuir beneficios o excedentes entre los socios usuarios, pero 

no en proporción al capital o a las cotizaciones aportadas por los mismos, 

sino de acuerdo con la actividad que estos realizan con la entidad. 

b) El subsector no de mercado de la Economía Social está constituido 

mayoritariamente por asociaciones y fundaciones, aunque también pueden 

encontrarse entidades con otra forma jurídica. Incluye a todas las entidades de 

la Economía Social que, según los criterios establecidos en las cuentas 

nacionales, son productores no de mercado, es decir, aquellos que suministran 

la mayoría de su producción de forma gratuita o a precios económicamente no 

significativos. 
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Son entidades privadas organizadas formalmente con autonomía de decisión y 

libertad de adhesión que producen servicios de no mercado a favor de las 

familias, cuyos excedentes, si los hubiera, no pueden ser apropiados por los 

agentes económicos que las crean, controlan o financian. En otras palabras, se 

trata de entidades no lucrativas en sentido estricto, que aplican el principio de no 

distribución de beneficios o excedentes y en las que, como en todas las 

entidades de la Economía Social, los individuos son los verdaderos beneficiarios 

de los servicios prestados. 

En la Economía Social se incluyen determinadas entidades voluntarias no 

lucrativas productoras de servicios de no mercado en favor de las familias bajo 

la denominación de tercer sector de acción social, pese a no poseer una 

estructura democrática, debido a que los servicios que suministran gratuitamente 

son bienes sociales o preferentes de indudable utilidad social. 

Las «Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (ISFLSH) que 

carecen de personalidad jurídica o no tienen un gran tamaño, que el SEC 2010 

clasifica en el sector Hogares (S14), también forman parte de la Economía 

Social. Por último, pueden existir otras instituciones sin fines de lucro (ISFL) de 

carácter privado que están financiadas por sociedades no financieras o 

instituciones financieras y que producen servicios culturales, recreativos, 

sociales, etc., que se suministran gratuitamente a los individuos. Aunque el SEC 

2010 convencionalmente considera que sirven a las sociedades no financieras o 

las instituciones financieras en cuestión y, por lo tanto, las incluye en los 

respectivos sectores institucionales (de mercado), forman parte del subsector no 

de mercado de la Economía Social, siempre que cumplan los requisitos 

establecidos en la definición. 

Quedan excluidas de este grupo las ISFLSH que son productores de mercado 

dedicados a la producción de bienes y servicios no financieros, a la 

intermediación financiera o a actividades auxiliares de la intermediación 

financiera, así como las asociaciones empresariales financiadas por medio de 

cuotas voluntarias de carácter parafiscal aportadas por sociedades no 

financieras o instituciones financieras a cambio de los servicios suministrados 

por los mismas.ò. 
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El informe del Comité Económico y Social (CESE/CIRIEC, 2016) proporciona 

una desagregación más detallada de estos dos subsectores, ofreciendo información 

adicional, y precisa sobre el tipo de entidades presentes en cada uno. Este informe 

clasifica la Economía Social según el tipo de entidades y empresas que la componen, 

teniendo en cuenta su relación con el sector institucional al que están vinculadas en el 

Sistema Europeo de Cuentas, 2010 (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Operadores de la Economía Social  por sector institucional del SEC 2010  

 
FUENTE. TOMADO DE CESE/CIRIEC,2016 EN CEPES 2021 
(*) EXCLUIDAS LAS MUTUAS GESTORAS DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, LAS MUTUAS DE 

AFILIACIÓN OBLIGATORIA Y LAS CONTROLADAS POR EMPRESAS NO PERTENECIENTES A LA ECONOMÍA SOCIAL. 
(**) EL SECTOR HOGARES (S14) INCLUYE A EMPRESAS UNIPERSONALES Y SOCIEDADES COLECTIVAS SIN 

PERSONALIDAD JURÍDICA QUE SON PRODUCTORES DE MERCADO Y NO PERTENECEN A LA ECONOMÍA SOCIAL. TAMBIÉN 

INCLUYE A ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO DE TAMAÑO LIMITADO («DE ESCASA IMPORTANCIA») QUE SON 

PRODUCTORES NO DE MERCADO Y FORMAN PARTE DE LA ECONOMÍA SOCIAL. 
  

EMPRESAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y ORGANIZACIONES MICROECONÓMICAS

Cooperativas (trabajo, agroalimentarias, consumidores, educación, transporte, vivienda, sanidad, sociales, etc.)

Empresas sociales

Otras empresas basadas en la asociación

Otros productores de mercado privados (algunas asociaciones y otras personas jurídicas)

Instituciones sin fines de lucro al servicio de entidades no financieras de la economía social

Sociedades no financieras controladas por la economía social

Cooperativas de crédito

Mutuas de seguros* y mutualidades de previsión social

Cooperativas de seguros

Instituciones sin fines de lucro al servicio de entidades no financieras de la economía social

ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS (S.13)
_____

HOGARES (S14)** Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares de escasa importancia

Asociaciones de acción social***

Fundaciones de acción social***

Otras instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (culturales, deportivas, etc.)

SECTOR INSTITUCIONAL DEL SISTEMA EUROPEO 

DE CUENTAS 2010

SOCIEDADES NO 

FINANCIERAS (S.11)

INSTITUCIONES 

FINANCIERAS (S.12)

INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO AL SERVICIO DE 

LOS HOGARES (S.15)

PRODUCTORES DE 

MERCADO

PRODUCTORES NO 

DE MERCADO
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2.3. Aproximación metodológica utilizada en el presente informe  

    

Para garantizar que esta investigación se base en la 

información más actualizada, robusta y fiable y, al 

mismo tiempo, dar continuidad a la información recogida 

en los informes previos realizados por CEPES , se ha 

considerado conveniente la combinación de varios 

enfoques complementarios, que han permitido dar 

respuesta a los objetivos del estudio.  

En primer lugar, siguiendo la metodología utilizada en 

anteriores versiones de este informe, se ha realizado una revisión de la normativa 

existente a nivel europeo,  con el objetivo de ofrecer una panorámica de la situación 

en nuestro entorno de referencia, así como a nivel estatal , lo que ha permitido la 

delimitación de la Economía Social  en España , presentada en el anterior epígrafe, 

es decir, el ámbito de análisis necesario para ofrecer sus principales cifras, detallar y 

relacionar los subsectores y procesos productivos que lo caracterizan, así como su 

dimensión y evolución.  

Una vez realizada la delimitación, se ha procedido a realizar una revisión de la 

literatura , con el objetivo de profundizar en el estado de la cuestión, desde un punto de 

vista académico. Asimismo, la revisión de la literatura ha permitido una primera 

identificación de aquellas tendencias socioeconómicas  con potencial impacto sobre 

la Economía Social, sirviendo de base para el desarrollo de las guías sobre los que ha 

versado el análisis cualitativo realizado en este proyecto y, cuya aproximación 

metodológica, se presenta más adelante en este apartado.  
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Adicionalmente, como ya se ha adelantado, el estudio se ha complementado con 

la realización de una aproximación cualitativa basada en la utilización de la siguiente 

técnica: 

Á Grupo de discusión , con el que se ha buscado complementar, 

contrastar y reforzar los conocimientos obtenidos mediante la 

revisión documental. 

El grupo de trabajo se planteó como una técnica de recogida de 

información adicional en el que, desde la participación de sus 

integrantes, se abordaron y contrastaron los principales resultados 

obtenidos, complementando la información obtenida en las fases 

anteriores de este estudio y contribuyendo a la validación de los 

resultados. 

La selección de esta técnica ha permitido: 

Á La recogida y producción de información de forma directa y 

estructurada y, al mismo tiempo triangular y matizar la información 

recogida en cada una de las actuaciones llevadas a cabo a lo largo de 

todo el proceso de análisis.  

Á Analizar la vigencia de los resultados alcanzados por los informes 

precedentes sobre ñLa evoluci·n y tendencias de la Economía Socialò 

realizado en el pasado (CEPES, 2021, CEPES 2022 y CEPES, 2023). 

Á Confirmar las tendencias emergentes en aquellos sectores en los que 

la Economía Social muestra una especialización creciente. 

Adicionalmente, la información obtenida en la revisión de la literatura y fuentes 

documentales ha permitido la realización de una matriz PESTEL , en la que se han 

identificado las principales tendencias con impacto sobre la Economía Social. 

Para concluir, siguiendo la misma metodología empleada en años anteriores y 

con el propósito de fortalecer las conclusiones, se ha estructurado la presentación de 

los principales resultados derivados de las diversas aproximaciones metodológicas y 

análisis realizados en este informe. Este enfoque se ha complementado en el último 

capítulo mediante la incorporación de una matriz DAFO , cuya disposición facilita la 

identificación de las áreas de progreso para la Economía Social, sirviendo como guía 

para las acciones de apoyo destinadas a su mejora. 

El diseño metodológico utilizado este año se presenta a continuación (Gráfico 1). 
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Gráfico 1. Aproximación metodológica utilizada en el informe. Año 2024  
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3. LA ECONOMÍA SOCIAL  EN LA LITERATURA 

ESPECIALIZADA. DELIMITACIÓN, DIMENSIONAMIENTO 

Y CARACTERIZACIÓN PRODUCTIVA  

3.1. La Economía Social  en la Unión Europea: definición y principales 

hitos  

3.1.1. Definición de la Economía Social  en la Unión Europea. Estado de la 

Cuestión.  

 Como ya se señalaba en anteriores 

informes de esta serie (CEPES, 2023 y 

CEPES 2022), a nivel europeo, el año 

2021 marcaba un hito innegable con la 

aprobación del Plan de Acción para la 

Economía Social  (PAES, en adelante).  

Este Plan representó un paso significativo 

hacia la resolución del debate sobre la 

definición conceptual de la Economía 

Social, la cual se ve reforzada con la 

aprobación, en octubre de 2023, por el 

Consejo Europeo, y por unanimidad de 

todos los Estados Miembro, de la Recomendación sobre el desarrollo de 

condiciones marco para la Economía Social . Este acontecimiento ha impulsado, aún 

más, los esfuerzos por definir claramente este modelo empresarial en el contexto de la 

Unión Europea. 

De esta manera, el Plan de Acción  establecía un precedente crucial al 

reconocer la transversalidad sectorial y la destacada presencia de la Economía Social 

en diversos ámbitos económicos. Asimismo, propone una delimitación desde la 

perspectiva de la Comisión Europea. Esta última presentó una propuesta de 

Recomendación al Consejo  en junio de ese año, la cual fue aprobada por unanimidad 

de los 27 ministros de trabajo de los Estados miembros en 2023 y que se encuentra 

alineada con la reivindicación histórica de los principales actores de la Economía Social, 

representado a nivel europeo por Social Economy Europe. 

 

  

Fte: https://data.consilium.europa.eu/  
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Esta recomendación establece las condiciones marco para la Economía Social, 

acompañada de la publicación de directrices para los Estados sobre los marcos fiscales 

aplicables a las organizaciones de Economía Social. Este paso facilitará un acceso más 

sencillo a la orientación sobre ayudas en cada Estado3.  

Así, la Recomendación del Consejo 4 (en sintonía con otros logros 

internacionales, algunos tan relevantes como la Resolución adoptada por la ONU  el 

18 de abril de 2023, que establece una definición global para la Economía Social, y la 

Resolución sobre el trabajo digno y la Economía Social  y solidaria, aprobada en la 

110ª Conferencia del Trabajo de la OIT el 10 de junio de 2022, así como la 

Recomendación de la OCDE  del mismo día), avanza en el concepto y la definición 

de la Economía Social  a nivel europeo , coincidiendo con el que ya planteaba el propio 

Plan De Acción . Esta recomendación dedica un apartado específico a la definición de 

este modelo empresarial, donde se establece lo siguiente y, por tanto, constituye el 

avance más relevante, en cuanto a delimitación de este modelo de empresas se refiere, 

para el conjunto de la Unión Europea: 

ñLa Economía Social es: un conjunto de entidades de Derecho privado que 

proporcionan bienes y servicios a sus miembros o a la sociedad, incluidas formas 

organizativas como las cooperativas, las mutualidades, las asociaciones 

(también las organizaciones benéficas), las fundaciones o las empresas 

sociales, así como otras formas jurídicas, que funcionan de conformidad con los 

siguientes principios y características fundamentales: 

Å la primac²a de las personas, as² como de la finalidad social o 

medioambiental sobre el beneficio; 

Å la reinversi·n de todos o la mayor²a de los beneficios y excedentes para 

perseguir sus fines sociales o medioambientales y llevar a cabo 

actividades en interés de los miembros/usuarios («interés colectivo») o 

de la sociedad en general («interés general»); y 

Å gobernanza democr§tica o participativaò. 

 

 
3Disponible online en: 

https://www.eurofound.europa.eu/observatories/eurwork/industrial-relations-dictionary/social-
economy 

4 La Resolución, en castellano, está disponible en: 
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13287-2023-INIT/es/pdf 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13287-2023-INIT/es/pdf
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3.1.2. Reconocimiento creciente de la Economía Social  en la Unión 

Europea : evolución reciente  anterior a 2024  

Además de los progresos en la creación de un marco común que facilite una 

definición uniforme de la Economía Social a nivel internacional y europeo, y como se ha 

documentado en estudios previos realizados por CEPES para FUNDAE  (CEPES, 2021. 

CEPES, 2022 y CEPES, 2023) sobre la evolución y tendencias de la Economía Social, 

es importante destacar que el reconocimiento institucional de este modelo 

empresarial tiene una historia reciente marcada por la consecución de logros 

incuestionable s. Estos logros son en gran medida el resultado de los esfuerzos 

realizados por la propia Economía Social y sus representantes. 

Así, parece obvio señalar que la Economía Social 

se encuentra en un momento histórico no sólo a escala 

europea, sino también mundial. Este reconocimiento del 

papel clave de la Economía Social para hacer frente a los 

retos socioeconómicos actuales queda patente en la 

Resoluci ón adoptada por la ONU , 

 

en la Resolución de la OIT, 

 

 

y en la Recomendación 

aprobada por la OCDE  

(recogidas en el anterior 

informes de esta serie, CEPES, 2023, y que se detallarán, 

en mayor medida, en el presente informe). 

  

Fte: www.un.org  

Fte.www.ilo.org  
Fte. www.oecd.org  
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A nivel europeo, un resumen de los principales hitos en el último lustro, 

correspondiente con el mandato 2019 -2024 de la Comisión Europea y el Parlamento 

Europeo , muestra la proliferación de políticas sobre Economía Social, que han dado 

lugar a la consecución de los siguientes hitos en orden cronológico (CEPES, 2023, SEE, 

2024):  

 

Á Diciembre de 2019: La Comisión Europea anuncia 

un Plan de Acción Europeo para la Economía 

Social . 

Á Enero de 2020: Restablecimiento del Intergrupo  

de Economía Social del Parlamento Europeo. 

Á Marzo de 2020: La Comisión Europea publica las 

estrategias para las PYME y la industria y el 

Plan de Acción para la Economía Circular . 

Á Marzo de 2021: Presidencia portuguesa del 

Consejo de la UE: Conferencia europea sobre 

Economía Social  y adopción de la 

Declaración de Cascáis  sobre Economía 

Social. 

Á Abril de 2021: El Comité Económico y Social Europeo (CESE) aprueba su 

dictamen sobre "El papel de la Economía Social  en la creación de empleo 

y en la aplicación del pilar europeo de derechos sociales".  

Á Mayo de 2021: Cumbre Europea de la Economía Social y adopción de la 

Declaración de Mannheim  sobre la Economía Social. 

Á Mayo de 2021: Adopción de la Declaración de Oporto  sobre Asuntos 

Sociales 

Á Octubre de 2021: Presidencia eslovena del Consejo de la UE: Conferencia 

Europea sobre Economía Social y 1ª Edición de los Premios Europeos de 

Economía Social . 

Á Diciembre de 2021: Lanzamiento del Plan de Acción para la Economía 

Social  (PAES). 

Á Mayo de 2022: Presidencia francesa del Consejo de la UE: Conferencia 

europea sobre Economía Social "La Economía Social , el futuro de Europa" 

y adopción de la declaración de Estrasburgo sobre la Economía Social . 

Fte: www.socialeconomy.eu.org  
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Á Mayo de 2022: El Comité Económico y Social Europeo (CESE) publica un 

dictamen sobre el Plan de acción para la Economía Social . 

Á Julio de 2022: Resolución del Parlamento Europeo,  de 6 de julio de 2022, 

sobre el Plan de Acción de la Unión para la Economía Social  

(2021/2179(INI)). 

Á Noviembre de 2022: La Comisión Europea pone en marcha la "Vía de 

transición para la proximidad y la Economía Social " . 

Á Febrero de 2023: El Comité de las Regiones Europeo (CDR) aprueba el 

dictamen "Crear un entorno propicio para la Economía Social : la 

perspectiva local y regional".  

Á Marzo de 2023: Lanzamiento de la Academia de Políticas de 

Emprendimiento Juvenil . 

Á Junio de 2023: La Comisión Europea pone en marcha el Portal de la 

Economía Social . 

Á Junio de 2023: La Comisión Europea publica una propuesta de 

"Recomendación del Consejo  sobre el desarrollo de las condiciones 

marco de la Economía Social ".  

Á Junio de 2023: Conferencia europea  sobre Economía Social organizada 

durante el periodo de la Presidencia sueca. 

Á Septiembre de 2023: Dictamen del CESE sobre el paquete de Economía 

Social . 

Á Noviembre de 2023: Presidencia española del Consejo de la UE: Conferencia 

europea sobre Economía Social: "Economía Social : Personas, Planeta ò, 

Edición de los Premios Europeos de Economía Social  y adopción del 

Manifiesto de San Sebastián sobre Economía Social . 

Á Noviembre de 2023: Aprobación por el Consejo de la Unión Europea de la 

"Recomendación del Consejo sobre el desarrollo de las condiciones 

marco de la Economía Social " . 

Á Febrero de 2024: Presidencia belga del Consejo de la UE: Conferencia 

europea sobre Economía Social  (Lieja).  

Á Febrero de 2024: Se adopta la Declaración de Lieja  sobre Economía Social, 

continuación del Manifiesto de San Sebastián. 
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Á Abril de 2024: aunque no solamente dirigida a la Economía Social, importante 

es también destacar, por su notable impacto sobre este modelo de empresas, 

la Convocatoria de la C omisión  Europea a través del FSE+  para reforzar a 

los agentes de la inversión de Impacto Social, con un presupuesto de 4,5 

millones de euros con los que se financiarán entre 6 y 8 proyectos y que estuvo 

abierta hasta el 4 de julio de 2024. 

Á Abril de 2024: Prop uestas de SEE y CEPES sobre Economía Social ante 

las elecciones al Parlamento Europeo . 

Á Abril de 2024: el Informe elaborado por Enrico Letta: ñMucho más que un 

mercadoò en el que se destaca la importancia de promocionar un Mercado 

único Europeo que reserve y consolide la Economía Social de mercado 

europea fomente un desarrollo económico equitativo y sostenible, 

garantizando que los beneficios del mercado se distribuyan de forma inclusiva 

y justa. 

Á Abril de 2024: Declaración de La Hulpe  sobre el Futuro del Pilar Europeo de 

Derechos Sociales, firmada por todos los miembros participantes. 

Á Abril de 2024: el 16 de abril se celebró el último intergrupo de esta 

legisla tura , antes de las elecciones al Parlamento Europeo de junio. 

Á Mayo de 2024: la Comisión Europea lanza la distintas convocatorias para 

que las empresas de Economía Social  reciban servicios de asesoría y 

coaching para apoyar la transición verde y el emprendimiento sostenible: 

Grains; Sofigreen y Ski.F.T  a las que hay que sumar otras convocatorias 

igualmente relevantes, como las recogidas en Social Economy Gateway5 o, 

entre otras, las dos nuevas convocatorias en apoyo de la Economía Social  

lanzadas por la Comisión Europea : Fortalecimiento de la capacidad 

organizativa y emprendedora de las pymes en la Economía Social y 

Asociaciones para cadenas de valor circular entre empresas convencionales 

y pymes en la Economía Social,.  

Á Junio de 2024: Dictamen del Comit® Econ·mico y Social Europeo ñMarco 

fiscal para las entidades de la Economía Social .  

Á Octubre de 2024: Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre 

Contratación pública y entidades de la Economía Social . 

  

 
5 Mas información disponible en: https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-

funding-programmes_en 

https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-funding-programmes_e
https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-funding-programmes_e
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Á Noviembre de 2024: La Comisaria Mînzatu  y Vicepresidente de la Comisión 

Europea  en su audiencia  de confirmación  se¶ala: ñEsta próxima Comisión 

será una Comisión de inversión, enfocada en atender las crecientes y diversas 

necesidades de todas las personas y de nuestras trabajadoras y trabajadores. 

La Econom²a Social ser§ uno de los sectores que impulsaremosò6. 

Á Diciembre de 2024: Asimismo en la Carta de misión de la Presidenta de la 

Comisión Europea , Ursula Von der Leyen dirigida a Roxana Mînzatu, 

Vicepresidenta Ejecutiva para Derechos Sociales, Habilidades y Preparación 

la primera insta a la segunda a ñavanzar§s en el desarrollo de la econom²a 

social, especialmente implementando plenamente el Plan de Acción de la 

Economía Social."7 Por lo que se espera que, en la próxima legislatura, el 

desarrollo del Plan de Acción tenga también impacto en la recuperación de 

otros foros de trabajo como, por el ejemplo, el Intergrupo. 

Á Diciembre de 2024: La Comisaria Roxana Mînzatu asume las competencias 

en Economía Social por encargo de la Presidenta von der Leyen 

Á Diciembre de 2024:  La renovación del Intergrupo de Economía Social  que, 

debido a la reducción de intergrupos pasará a fusionarse con el de Servicios 

de Interés General.  

Como se ha visto, este recorrido reciente de la Economía Social, a nivel europeo, 

se manifiesta en la adopción de varias iniciativas legislativas y programáticas por parte 

la Comisión Europea y del Consejo de la Unión Europea , dirigidas a reforzar la 

Economía Social europea. Estas instituciones han publicado, entre otros, tres 

documentos  entre diciembre de 2021 y noviembre de 2023,  que están en la base 

del ecosistema europeo de fomento de la Economía Social , y que abarcan iniciativas 

y acciones promovidas por las organizaciones representativas de la Economía Social, 

como son la propia CEPES o Social Economy Europ e8. Estos son9:  

 
6 Traducción propia a partir de: 

https://hearings.elections.europa.eu/documents/minzatu/minzatu_verbatimreporthearing-
original.pdf 

7 Traducción propia a partir de : 
https://commission.europa.eu/document/download/4cf63610-ed00-498a-a7c1-
a2af5fd23173_en?filename=mission-letter-minzatu.pdf 

8 Más información sobre el PAES se encuentra disponible más adelante en este 
documento y en anteriores informes de esta serie: CEPES, 2023 y CEPES, 2022. 

9 El conjunto de medidas a nivel europeo a favor de la Economía Social se puede 

consultar en la ñSocial Economy Gatewayò: https://social-economy-

gateway.ec.europa.eu/index_en 
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1.  Plan de Acción de la Unión para la 

Economía Social  de la Comisión , el cual 

recoge más de 60 medidas para:  

 

 

Á Establecer un entorno adecuado de crecimiento de estas empresas en 

toda Europa y sus territorios.  

Á Utilizar los instrumentos financieros y de fomento empresarial de la UE 

para mejorar el desarrollo de los recursos y capacidades de las empresas 

de Economía Social.  

Á Incrementar la visibilidad y el reconocimiento de la Economía Social y su 

potencial.  

2. La Recomendación del Consejo de la UE  de 27 de 

noviembre de 2023 sobre el desarrollo de condiciones 

marco para la Economía Social. 

Durante la Conferencia Europea de Economía 

Social  celebrada en Gotemburgo del 7 al 9 de junio 

de 2023, se anunció que España encabezaría los 

esfuerzos para la aprobación de una Recomendación 

que influyese en las políticas de Economía Social en la Unión Europea. Este hito era 

uno de los objetivos principales del PAES, aprobado en diciembre de 2021.Pocos días 

después de la conferencia, la Comisión presentó una propuesta de Recomendación 

al Consejo de la Unión Europea , alineada con el PAES de 2021. Esta propuesta 

buscaba que los Estados elaboren estrategias y medidas para promover la Economía 

Social. Además, la Comisión lanzó la plataforma de la Economía Social, una web que 

ofrece información sobre financiación de la UE y oportunidades de capacitación para la 

Economía Social10. 

  

 
 
10 Más información disponible online en: https://social-economy-

gateway.ec.europa.eu/select-language?destination=/node/1 

Fte. https://www.consilium.europa.eu  

Fte. https://www.europarl.europa.eu/  

https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/select-language?destination=/node/1
https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/select-language?destination=/node/1
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A finales de 2023, la Recomendación es aprobada, por unanimidad de los 27 

ministros y ministras de trabajo de los Estados miembro, por el Consejo de 

Empleo y Políticas Sociales de la Unión Europea (EPSCO) en el marco de la 

Presidencia Española de la UE 11. En ella, se incluyen una bater²a de ñmedidas para 

fomentar el papel de la Economía Social en la integración en el mercado laboral y la 

inclusión social, así como medidas de apoyo a un entorno propicio, teniendo en cuenta 

el acceso a la financiación, a los mercados y a la contratación pública, las ayudas 

estatales y la fiscalidad. También incluye medidas para aumentar la visibilidad y el 

reconocimiento del sector. Estas medidas apoyan los principios del pilar europeo de 

derechos sociales y los objetivos posteriores en materia de empleo, capacidades y 

reducci·n de la pobrezaò.12 

 La Recomendación supone un importantísimo avance en la delimitación de la 

definición de Economía Social a nivel europeo, reconoce otras cuestiones de gran 

importancia para este modelo empresarial e insta a los Estados miembro a reconocer y 

apoyarla (CEPES, 2023) y, más concretamente, entre otras cuestiones a lo siguiente 

(Cuadro 1): 

  

 
11Publicada en: 

«DOUE» núm. 1344, de 29 de noviembre de 2023, páginas. 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2023-70052 

12Recomendación completa disponible en: 
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13287-2023-INIT/es/pdf 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2023-70052
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13287-2023-INIT/es/pdf
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Cuadro 1. Recomendaciones del Consejo a los Estados miembro  
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FUENTE: CEPES, 2023 
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3. Y, por último, la Estrategia de la Comisión 

para desarrollar la Economía Social  como uno 

de los 14 ecosistemas industriales europeos  

necesarios para mantener la competitividad de la 

Unión Europea a nivel global y generar un 

crecimiento inclusivo y sostenible. Esta estrategia 

recoge medidas en 14 ámbitos clave para 

fomentar el modelo empresarial como un acelerador 

de las transiciones verde y digital inclusivas en Europa.  

  

3.1.3. Reconocimiento creciente de la Economía Social  en la Unión 

Europea : principales hitos en 2024  

En el año 2024, son varios los hitos que se producen en el marco de la Unión 

Europea, fruto de este recorrido reciente visto en el anterior apartado y explicado, en 

mayor profundidad en anteriores informes de esta serie (CEPES, 2023, CEPES, 20222 

y CEPES, 2021). A continuación, y en orden cronológico, se señalan los 

acontecimientos más relevantes de 2024: 

 

 

La Declaración de Lieja  

En febrero de 2024, coincidiendo con la 

presidencia belga, se adopta la Declaración de Lieja 

sobre Economía Social , continuación del Manifiesto de 

San Sebastián, y donde los y las Ministros/as europeo/as 

responsables de la Economía Social de 19 Estados 

Miembro invitan al Consejo de la Unión Europea y a la 

Comisión Europea a (Cuadro 2):  

 

 

         

Fte. https://commission.europa.eu  

Fte. https://socialeconomy2024.eu/en  
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Cuadro 2. Recomendaciones al Consejo y Comisión contenidas en la Declaración de Lieja
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FUENTE: TRADUCCIÓN PROPIA A PARTIR DE ñLIÈGE ROADMAP FOR SOCIAL ECONOMY IN THE EUROPEAN UNIONò 
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La Economía Social  en el semestre europeo  

Importante es también destacar que, las 

Instituciones Europeas han mostrado su interés 

en incorporar a la Economía Social en diferentes 

fases del proceso del Semestre Europeo , en el 

que los Estados miembro ajustan sus políticas 

presupuestarias y económicas a las normas 

acordadas a escala de la Unión Europea: 

Á Comisión Europea 13: ñLa Comisi·n destacar§ el potencial de la Economía 

Social para crear empleo y fomentar la cohesión social en el contexto del proceso 

del Semestre Europeo y la aplicación por parte de los Estados miembros de las 

orientaciones para el empleoò. 

Á Parlamento Europeo 14: ñPide a la Comisi·n que utilice los informes por pa²s y 

las recomendaciones específicas por país en el proceso del Semestre Europeo 

para observar el desarrollo de la Economía Social en Europa, así como que haga 

más ambiciosas y coherentes sus iniciativas y que, cuando sea posible, 

proponga medidas jur²dicasò. 

Á Comité Económico y Social Europeo 15: ñEl CESE acoge favorablemente la 

Recomendación de la Comisión Europea relativa al desarrollo de las condiciones 

marco para la Economía Social (é). En consonancia con los principios del pilar 

europeo de derechos sociales, el objetivo de esta Recomendación es fomentar 

el acceso al mercado laboral y la inclusión social orientando a los Estados 

miembros sobre cómo promover los marcos políticos y reglamentarios 

facilitadores de la Economía Social o medidas que faciliten su desarrollo. Por lo 

tanto, sería deseable que los objetivos de esta Recomendación se incluyeran en 

el proceso del Semestre Europeo". 

  

 
13 Comunicaci·n ñConstruir una econom²a que funcione para las personas: un plan de 

acci·n para la econom²a socialò COM (2021) 778 final 
14 Informe sobre el plan de acción de la Unión para la economía social. Junio 2022 - 

(2021/2179(INI)) 
15 Dictamen ñPaquete de econom²a socialò. Propuesta de Recomendaci·n del Consejo 

sobre el desarrollo de condiciones marco para la economía social. [COM (2023) 316 final ð 
2023/0179 (NLE)] octubre 2023. 

Fte. https://socialeconomy2024.eu/en  
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En este sentido, y en línea con la agenda de trabajo a favor de la Economía 

Social de las Instituciones Europeas y las Organizaciones Internacionales, se señala 

que las empresas de Economía Social  deberían formar parte de las prioridades y 

de la agenda política de coordinación del Semestre Europeo , al ser una realidad 

económica y social que contribuye a incrementar la competitividad y la productividad de 

Europa así como la sostenibilidad de su modelo de desarrollo respondiendo a los retos 

marcados por la Comisión para 202416. 

Adicionalmente, y reforzando el papel de la Economía Social en el semestre 

europeo, en su propuesta de directrices generales de Emple o, la cual ha de ser 

seguida por todos los Estados miembros, la Comisión  incluye a la Economía Social en 

su línea directriz 5 en la que señala que los Estados miembros deben fomentar la 

Economía Social de mercado, apoyando la creación de empleos de calidad y el 

crecimiento de micro, pequeñas y medianas empresas. También deben impulsar la 

Economía Social promoviendo la innovación y modelos de negocio que generen empleo 

y bienestar social, especialmente en la economía circular y en áreas afectadas por la 

transición verde, con apoyo financiero y técnico específico17. 

Asimismo, el Comité Económico y Social Europeo (CESE)  aprobó un 

dictamen  sobre la propuesta de líneas directrices de la Comisión donde insiste en la 

importancia de la Economía Social y desarrolla lo dispuesto en la línea directriz 5 de la 

Comisión18. 

  

 
16 Comunicaci·n ñEstudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento Sostenible para 2024ò 

COM (2023) 901 final y https://commission.europa.eu/publications/2024-european-semester-
autumn-package_en 

17 Traducción propia. Más información disponible en: 
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=1
0853 

18 Más información disponible en: https://op.europa.eu/en/publication-detail/-
/publication/422bd8cb-e686-11ee-8b2b-01aa75ed71a1/language-en 

 

https://commission.europa.eu/publications/2024-european-semester-autumn-package_en
https://commission.europa.eu/publications/2024-european-semester-autumn-package_en
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=10853
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=89&furtherNews=yes&newsId=10853
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/422bd8cb-e686-11ee-8b2b-01aa75ed71a1/language-en
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/422bd8cb-e686-11ee-8b2b-01aa75ed71a1/language-en
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La Economía Social  ante las elecciones al Parlamento 

Europeo  

Tal y como señalan tanto como Social Economy 

Europe (SEE, 2024), las elecciones al Parlamento 

Europeo de 2024  constituyeron una oportunidad para que 

la ciudadanía perfile el futuro de la Unión Europea. En 

este contexto, la Economía Social está decidida a 

contribuir a configurar un futuro basado en el desarrollo sostenible y el progreso 

económico y social, a través de una Unión Europea basada en la cooperación, la 

democracia, la solidaridad, el respeto de su diversidad, la innovación y la ciudadanía 

activa. 

Y, del mismo modo, la Economía Social necesita que la 

Unión Europea mejore su visibilidad y fomente el florecimiento 

de su ecosistema en toda la UE. De hecho, para apoyar el 

desarrollo de soluciones sostenibles para la sociedad, el 

desarrollo de la ES -en pie de igualdad con otras formas de 

empresa- necesita unas condiciones equitativas en todo el 

mercado único europeo. 

Y, concluye que las Elecciones Europeas de 2024  

son la oportunidad perfecta para impulsar estos objetivos 

políticos y construir sobre los hitos y objetivos alcanzados en los últimos años, 

concretando varias  propuestas principales  en el marco de las elecciones europeas 

2024 (SEE, 2024):  

  

Fte: Social Economy Europe  

Fte: www.cepes.es  
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1. Renovar el Intergrupo de Economía Social  del Parlamento Europeo.  Creado 

en 1990, y permanentemente activo desde entonces, el Intergrupo de Economía 

Social sirve para garantizar un diálogo permanente entre todas las instituciones 

europeas, los Estados miembros y los actores de la Economía Social. El Intergrupo 

de Economía Social tiene como objetivos: 

Á Promover intercambios de puntos de vista sobre las políticas y la legislación 

de la UE relacionadas con cuestiones de Economía Social. 

Á Proporcionar oportunidades regulares de diálogo entre los eurodiputados, los 

agentes de la Economía Social, los representantes de la Comisión Europea, 

los Estados miembros y otras partes interesadas. 

Á Garantizar que el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Consejo 

tengan en cuenta la Economía Social y sus actores a la hora de desarrollar 

sus políticas.  

2. Nombra r un Comisario Europeo responsable de Economía Social . El 

nombramiento de un Comisario Europeo comprometido con la Economía Social es 

crucial para asegurar la continuidad del Plan de Acción para la Economía Social 

(PAES) y el desarrollo de la Economía Social en general. 

3. Continuar y seguir desarrollando la aplicación del Plan de Acción de 

Economía Social . El Plan de Acción de la Economía Social, lanzado en 2021, es 

una ambiciosa hoja de ruta para el desarrollo de la Economía Social hasta 2030 con 

varias áreas prioritarias: 

4. Incorporar la Economía Social  de forma transversal en todas las políticas 

industriales , económicas y sociales de la UE.  La Economía Social debe estar 

presente y ser tenida en cuenta en todas las políticas industriales, económicas y 

sociales de la Unión Europea para reforzar la visibilidad de su contribución a una 

Europa más inclusiva, participativa, sostenible y competitiva. 
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5. Apoyar y animar a los Estados miembro  a desarrollar marcos propicios y 

otras acciones previstas en la Recomendación al Consejo de la Unión Europea 

sobre el desarrollo de las condiciones marco de la Economía Social . La 

propuesta de Recomendación del Consejo sobre el desarrollo de las condiciones 

marco de la Economía Social, tiene como objetivo promover marcos políticos y 

normativos propicios para la Economía Social y/o medidas que faciliten su desarrollo. 

En este sentido, los Estados Miembro han de implementar una versión ambiciosa de 

la Recomendación del Consejo para tomar medidas adaptadas en los principales 

puntos desarrollados en la Recomendación: 

Á Acceso al mercado laboral. 

Á Inclusión social. 

Á Competencias. 

Á Innovación social, desarrollo económico sostenible y cohesión territorial. 

Á Acceso a la financiación pública y privada Acceso a los mercados y a la 

contratación pública. 

Á Ayudas estatales. 

Á Fiscalidad. 

Á Medición y gestión del impacto social. 

6. Respaldar la Economía Social  con un apoyo financiero ad ecuad o. Uno de los 

objetivos del Plan de Acción para la Economía Social es mejorar el acceso a la 

financiación de las empresas y organizaciones de la Economía Social. Sin embargo, 

este objetivo no puede alcanzarse sin un apoyo financiero adaptado a las 

necesidades específicas de las empresas y organizaciones de la Economía Social. 

Cabe mencionar que el Plan de Acción para la Economía Social no cuenta con 

recursos presupuestarios, por lo que algunos de los objetivos podrían no alcanzarse 

debido a la falta de apoyo adecuado para su aplicación. Por lo tanto, es urgente dotar 

al Plan de Acción de un apoyo estructural para alcanzar las metas y objetivos que se 

propone. 

Además, también es importante asignar y destinar fondos europeos al desarrollo del 

ecosistema de la Economía Social en toda la Unión Europea y, de cara a alcanzar 

los objetivos del Plan de Acción para la Economía Social, es importante aumentar la 

accesibilidad de la Economía Social a los futuros Fondos de Cohesión europeos.  
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7. Mejorar y reforzar las competencias y la educación en materia de Economía 

Social  a todos los niveles.  El ecosistema de la Economía Social, al igual que la 

economía de la UE en su conjunto, necesita reforzar las competencias de sus 

plantillas y de sus miembros para aprovechar las oportunidades y los retos que 

plantean las transiciones ecológica y digital. 

Además, es importante implicar a todos los agentes del sistema educativo: escuelas, 

universidades, escuelas de negocios, proveedores de EFP, formadores de 

funcionariado público... para concienciar sobre la importancia de la Economía Social 

e incluirla en sus planes de estudios. 

A este respecto, también es importante la movilización de los y las responsables 

políticos a escala local, regional y nacional para que establezcan marcos políticos 

adecuados. Dentro de esta acción, es especialmente relevante fomentar las 

capacidades de emprendimiento en empresas de Economía Social, facilitando el 

acceso a programas de coaching y mentoring para las entidades de este modelo 

empresarial.  

8. Ayudas estatales y contratación pública . La cuestión del acceso a la 

contratación pública es crucial porque muchas empresas de la Economía Social 

proporcionan bienes o servicios de interés general. Hasta ahora, elementos como el 

"criterio del precio más bajo" o la falta de atención al impacto social de los 

proveedores dificultaban naturalmente a las entidades de la Economía Social ganar 

las licitaciones por las que competían, afectaban negativamente a la calidad del 

servicio o a los salarios.  

Como reconoce la OCDE, las normas de minimis  afectan en gran medida a las 

organizaciones y empresas de la Economía Social que prestan servicios de interés 

general. De hecho, dada la elevada inflación que se ha producido en los últimos años, 

la mayor necesidad de servicios sociales y que el objetivo social de las 

organizaciones de este modelo empresarial y que los excedentes se reinvierten en 

su mayor parte en la propia actividad social, debería establecerse un amplio umbral. 
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9. Fiscalidad . La cuestión de la fiscalidad es esencial porque es una herramienta 

para abordar y fomentar o, por el contrario, bloquear determinadas prácticas 

económicas. En este sentido, es importante que los Estados miembro garanticen la 

exención del impuesto de sociedades sobre los beneficios retenidos por las entidades 

de la Economía Social, ya que éstos se reinvierten necesariamente para cumplir los 

objetivos sociales de las estructuras de la Economía Social. Por lo tanto, dichas 

exenciones fiscales son simplemente una medida de igualdad de condiciones para 

las organizaciones y empresas de este modelo empresarial. 

10. Mejorar los métodos de medición y evaluación de la contribución de la 

Economía Social  al desarrollo socioeconómico de la U nión Europea . La 

Economía Social contribuye en gran medida al desarrollo socioeconómico de la 

Unión Europea. Sin embargo, la falta de datos y estadísticas impide medir con 

precisión su impacto social y económico. Por lo tanto, es fundamental mejorar el 

conocimiento de la Economía Social sensibilizando y promoviendo entre los Estados 

miembros la recopilación de estadísticas y datos comparables sobre la Economía 

Social y la creación de observatorios de la Economía Social y cuentas satélite. 

También es crucial desarrollar, en cooperación con la Economía Social, indicadores 

adaptados para medir no sólo el impacto económico, sino también el impacto social 

de este modelo de empresas. En este sentido, los informes que CEPES ha realizado 

periódicamente (CEPES, 2023, CEPES, 2019 y CEPES, 2011) constituyen una 

buena práctica al respecto. 

11. Reforzar el papel de la Economía Social  en la agenda exterior de la U nión 

Europea . El impulso histórico que está viviendo la Economía Social se está 

produciendo a nivel global, no sólo a nivel europeo. Por lo tanto, es esencial reforzar 

los vínculos entre las instituciones europeas y los terceros países, así como con las 

organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas, la OCDE y la OIT.  

La UE y los terceros países comparten objetivos comunes, integrados en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. La Economía Social puede ayudar a alcanzar 

estos objetivos tanto dentro como fuera de la UE. La UE podría desempeñar un papel 

fundamental a la hora de facilitar un diálogo a largo plazo y el codesarrollo del 

ecosistema de la Economía Social europea con los actores/partes interesadas 

existentes y emergentes de la Economía Social en terceros países. 

. 
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El informe elaborado por Enrico Lett a: 

ñMucho m§s que un mercadoò 

El informe "Much More Than a Market "19 

de Enrico Letta se centra en la transformación y 

fortalecimiento del Mercado Único Europeo 

(MUE) en respuesta a un contexto global 

cambiante, proponiendo un enfoque que va más 

allá de la mera integración económica. Uno de 

los puntos clave en relación con la Economía 

Social es la promoción de un MUE que  reserve 

y consolide la Economía Social  europea  fomente un desarrollo económico 

equitativo y sostenible, garantizando que los beneficios del mercado se 

distribuyan de forma inclusiva y justa . 

Adicionalmente, el informe señala que es necesario profundizar en el mercado 

único, "jugando a lo grande" lo que no significa que esto haya de realizarse a costa de 

aquellas organizaciones que anteponen los objetivos sociales y medioambientales y 

reinvierten la mayor parte de sus beneficios en la organización.  

Y, señala, en Europa las empresas y entidades de la Economía Social aportan 

soluciones a retos clave de nuestras sociedades. Abarcan una amplia gama de sectores, 

actividades y modelos organizativos, desde los servicios asistenciales al reciclaje, desde 

las cooperativas a las empresas sociales. Deben poder participar en el mercado único 

en pie de igualdad con otros competidores más convencionales. Así, crear el entorno 

adecuado para que prospere la Economía Social no sólo conducirá a una mayor 

creación de empleo en el sector, sino que también contribuirá a reforzar la dimensión 

social del Mercado Único. 

  

 
19 Informe disponible en: https://single-market-economy.ec.europa.eu/news/enrico-

lettas-report-future-single-market-2024-04-10_en 

https://single-market-economy.ec.europa.eu/news/enrico-lettas-report-future-single-market-2024-04-10_en
https://single-market-economy.ec.europa.eu/news/enrico-lettas-report-future-single-market-2024-04-10_en
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 Además, las empresas de Economía Social juegan un papel esencial en la 

promoción de la cercanía y el desarrollo sostenible de los territorios, ya que representan 

una economía orientada a las personas y con fuertes raíces en las comunidades locales. 

Su estrecha relación con las regiones que atienden les permite comprender 

profundamente las necesidades locales, promoviendo innovaciones en prácticas 

sociales y medioambientales alineadas con los objetivos de desarrollo regional. Este 

vínculo local no solo fortalece el tejido social de las comunidades, sino que también 

fomenta ecosistemas resilientes y sostenibles, asegurando que el crecimiento 

impulsado por la Economía Social sea inclusivo y beneficioso para toda la población. 

Y, añade, la Agenda Social de Oporto ha destacado los ámbitos clave que 

requieren un perfeccionamiento en el Mercado Único para favorecer un entorno 

adecuado para la Economía Social. Estas áreas, que incluyen la normativa sobre 

ayudas estatales, han sido reafirmadas en la Recomendación del Consejo sobre el 

desarrollo de un marco adecuado para la Economía Social, adoptada en noviembre de 

2023. 

Pero, para liberar el potencial de la Economía Social, se necesitan varias 

medidas de política. Primero, es necesario facilitar el acceso a la financiación de los 

agentes de la Economía Social en todas las etapas de su desarrollo. Esto podría implicar 

la adaptación del Reglamento General de Exención por Categorías (RGEC) para ayudas 

de Estado estatales dirigidas a empresas y entidades de Economía Social y la revisión 

de las normativas sobre ayudas para la contratación de trabajadores y trabajadoras en 

situación de vulnerabilidad. 

En segundo lugar, de acuerdo con las acciones prioritarias del Plan de Acción 

para la Economía Social, es fundamental avanzar hacia un enfoque y definición 

comunes en la UE para la financiación de impacto social, que incluya instrumentos 

financieros y etiquetas pertinentes para estimular la inversión privada en proyectos con 

objetivos sociales. 

Por último, como subraya la Recomendación del Consejo, la contratación pública 

es una herramienta clave para apoyar a las empresas sociales. Es necesario acelerar 

las acciones del Plan de Acción 2021, enfocándose en el uso estratégico de la 

contratación pública para fomentar la Economía Social, lo cual podría incluir licitaciones 

conjuntas entre la Economía Social y otras empresas. 
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La Declaración de La Hulpe  

Por otro lado, el 15 y 16 de abril se organizó 

la cumbre social en La Hulpe,  bajo la Presidencia 

Belga y con la participación de figuras de alto nivel 

como el Presidente de la CE, Comisarios 

Europeos, el Presidente del Parlamento de 

la UE, el Presidente del CESE, 

representantes de los Estados Miembros, socios sociales y organizaciones de la 

sociedad civil. Fue la oportunidad para presentar la Declaración de La Hulpe  sobre el 

Futuro del Pilar Europeo de Derechos Sociales que fue firmada por todos los miembros 

participantes. 

La declaración reafirma el compromiso de la UE con el modelo social europeo y 

el Pilar Europeo de Derechos Sociales, enfatizando la integración de una economía 

productiva e innovadora con el progreso social, la igualdad de oportunidades y altos 

niveles de protección. Destaca la resiliencia de los Estados de bienestar de la Unión 

Europea durante crisis como la pandemia de COVID-19 y el cambio climático, 

subrayando la importancia de sistemas de salud robustos, protección social inclusiva y 

servicios públicos de calidad. El Pilar Europeo de Derechos Sociales, desde su 

proclamación en 2017, ha guiado los esfuerzos para mejorar las condiciones laborales 

y sociales en toda la Unión. La declaración resalta la importancia de sus 20 principios, 

abogando por la inversión en servicios de alta calidad, el aprendizaje permanente y el 

diálogo social, al tiempo que pide la protección de los derechos de los trabajadores y el 

empoderamiento de los socios sociales en la formulación de políticas, especialmente 

durante transiciones como la transición verde. 

Además, la Declaración reconoce que el progreso económico y social están 

entrelazados y que el Pilar Europeo de Derechos Sociales contribuye a "mejorar la 

competitividad de Europa, haciendo de ella un lugar mejor para que las empresas, 

incluidas las pymes y las empresas de Economía Social, inviertan y creen empleos de 

calidad". La declaración también menciona la Economía Social en el apartado sobre 

"condiciones de trabajo justas", donde afirma que "La Economía Social propone un 

modelo de desarrollo social y económico capaz de ofrecer actividades económicas de 

alto rendimiento, inclusivas y sostenibles que sirvan al interés colectivo". Reconoce "el 

valor añadido de la recomendación del Consejo sobre el desarrollo de condiciones 

marco para la Economía Social, también en el contexto del Manifiesto de San Sebastián 

y en el de la Hoja de Ruta de Lieja". 

Fte: https://www.socialeconomynews.eu/  
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Líneas de apoyo a la Economía Social   

Asimismo, en el mes de mayo, y en la línea de apoyo 

directo a empresas y entidades de la Economía Social , se 

publicaron nuevas convocatorias europeas que contribuyen a 

la vía de transición de la economía de proximidad y social. Los 

proyectos, apoyados por el Consejo 

Europeo de Innovación y la Agencia 

Ejecutiva para las PYME (EISMEA) a través del Programa de Mercado Único. Estos 

fueron: 

Á GRAINS - Greening Agrifood in Social Economy. Mediante la que se 

seleccionarán hasta 60 PYME de Economía Social del sector 

agroalimentario, a las que se apoyará financieramente con hasta 8.175 

euros. 

Á SOFIGREEN ï Dirigida a la facilitación de formaciones personalizadas, 

oportunidades de creación de redes y acceso a financiación. Hasta 90 

empresas de Economía Social que operan en Italia, Francia y España se 

embarcarán en un viaje diseñado para empoderarlas en el emprendimiento 

sostenible. 

Á SKI.F.T.- Para proporcionar servicios específicos de asesoramiento y 

coaching sobre transición ecológica a empresas cooperativas y de Economía 

Social con menos de 50 personas empleadas. Para un número seleccionado 

de solicitantes existe la oportunidad de recibir apoyo financiero para adquirir 

servicios de desarrollo de capacidades y participar en un seminario 

transnacional sobre transición verde en una fase posterior del proyecto. 

  

Fte: https://www.socialeconomynews.eu/  
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A estas iniciativas, de especial relevancia por ir dirigidas a sectores donde la 

Economía Social tiene una notable presencia, hay que sumar otras convocatorias 

igualmente relevantes, como, entre otras, las recogidas en Social Economy Gateway20. 

O las dos nuevas convocatorias en apoyo de la Economía Social lanzadas por la 

Comisión Europea. Estas convocatorias son otra ronda de apoyo que resulta 

directamente del "Transition Pathway" y se dirigen a abordar desafíos y oportunidades 

específicos identificados durante el proceso de co-creación. Estas son21: 

Á Fortalecimiento de la capacidad organizativa y emprendedora de las pymes 

en la Economía Social : Esta convocatoria busca apoyar la profesionalización y 

la capacidad de gestión de las pymes en la Economía Social, con un presupuesto 

total disponible: 6 millones de euros. 

Á Asociaciones para cadenas de valor circular entre empresas 

convencionales y pymes en la Economía Social , convocatoria que busca 

apoyar asociaciones avanzadas B2B en la economía circular y facilitar el acceso 

a nuevos mercados para las empresas sociales circulares, dotada con un 

presupuesto total de 2 millones de euros. 

 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 

ñMarco fiscal para las entidades de la Economía Social ò 

En junio de 2024, el Comité Económico y Social 

Europeo publicaba su dictamen ñMarco fiscal para las 

entidades de la Economía Social ò destacando la necesidad 

de que los sistemas fiscales de los Estados miembro no 

obstaculicen el desarrollo de la Economía Social.  

El dictamen del CESE subraya la importancia de un 

marco fiscal favorable y armonizado para las empresas 

y entidades de la Economía Social, promoviendo su 

desarrollo y su contribución a la economía y la sociedad. Sus principales conclusiones 

y recomendaciones se presentan en los siguientes puntos: 

 
20 Mas información disponible en: https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-

funding-programmes_en 
21 Traducción propia. Más información disponible en: 

https://eismea.ec.europa.eu/funding-opportunities/calls-proposals/social-economy-enterprises-
capacity-building-and-business-opportunities-social-circular-enterprises_en 

Fte. https://eur -lex.europa.eu  

https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-funding-programmes_e
https://social-economy-gateway.ec.europa.eu/eu-funding-programmes_e
https://eismea.ec.europa.eu/funding-opportunities/calls-proposals/social-economy-enterprises-capacity-building-and-business-opportunities-social-circular-enterprises_en
https://eismea.ec.europa.eu/funding-opportunities/calls-proposals/social-economy-enterprises-capacity-building-and-business-opportunities-social-circular-enterprises_en
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Á Apoyo a los Sistemas Fiscales: El CESE apoya la publicación de directrices 

por parte de la Comisión Europea para ayudar a los Estados Miembro a crear 

marcos fiscales favorables para las empresas y entidades de la ES. 

Á Armonización fiscal: Se sugiere avanzar hacia la armonización fiscal de las 

empresas y entidades de la Economía Social en la Unión Europea, a pesar 

de las dificultades para alcanzar la unanimidad en el Consejo. 

Á Tratamiento fiscal diferenciado: Se recomienda un tratamiento fiscal 

diferenciado para los beneficios reinvertidos en objetivos estatutarios o en 

fondos de reserva irrepartibles. 

Á Tipo de IVA reducido: Se anima a considerar tipos de IVA específicos para 

actividades de utilidad pública realizadas por empresas y entidades de la ES. 

Á Definición y exención de ayudas estatales: Se propone introducir una 

definición de empresas y entidades de la Economía Social en el Reglamento 

general de exención en materia de ayudas estatales. 

Á Registros públicos transparentes: Se sugiere que todos los Estados Miembro 

dispongan de registros públicos accesibles y transparentes para las 

empresas y entidades de la Economía Social que reciben donaciones. 

Á Reconocimiento de la diversidad: El dictamen destaca la importancia de 

reconocer la diversidad de formas empresariales en la Economía Social y las 

condiciones específicas de competencia. 

Á Incentivos Fiscales: Se apoyan los incentivos fiscales para los excedentes 

reinvertidos y se subraya la importancia de éstos para la capitalización de las 

empresas y entidades de la Economía Social. 

Á IVA y competencia desleal: Se señala la necesidad de solucionar las 

desventajas competitivas que pueden surgir del tratamiento del IVA. 

Á Incentivos para donaciones: El CESE apoya los incentivos fiscales para 

donaciones a empresas y entidades de la Economía Social, pero subraya la 

importancia de la supervisión para evitar distorsiones. 

Á Financiación y apoyo a inversores: Se sugiere desarrollar incentivos fiscales 

para los inversores en empresas y entidades de la Economía Social.  

Á Asignación de impuestos a proyectos sociales: Se recomienda considerar 

medidas como la "5 por mil" italiana, que permite a los y las contribuyentes 

destinar una parte de sus impuestos a fines sociales. 
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El Intergrupo de Economía Social  

 En abril de 2024, la última 

reunión del Intergrupo de Economía 

Social  de la legislatura de la UE fue un 

gran éxito con más de 100 asistentes 

registrados. La reunión se llevó a cabo en 

el Parlamento Europeo y se tituló "La 

Economía Social en las elecciones de la UE 

2024". La reunión, que también se siguió 

online, fue un hito importante para la Economía Social de cara a las próximas elecciones 

de la UE en junio.  

La reunión también contó con la intervención de representantes de alto nivel y 

figuras clave para la Economía Social, como Nicolas Schmit, Comisario Europeo de 

Empleo y Derechos Sociales, Yolanda Díaz, Vicepresidenta Segunda del Gobierno de 

España y Ministra de Trabajo y Economía Social, Christie Morreale, Vicepresidenta del 

Gobierno Valón, Ministra de Empleo, Formación, Salud, Acción Social y Economía 

Social, Igualdad de Oportunidades y Derechos de las Mujeres de Valonia (Bélgica) y 

Katarzyna Nowakowska, Viceministra de Familia, Trabajo y Política Social de Polonia. 

Como se ha señalado anteriormente, se espera que, en la próxima legislatura, el 

desarrollo del Plan de Acción, a impulsar por Roxana Mînzatu , Vicepresidenta Ejecutiva 

para Derechos Sociales, Habilidades y Preparación tenga también impacto en la 

recuperación de otros foros de trabajo como, por el ejemplo, el Intergrupo. 

 

  

Fte. www.cepes.es  
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 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 

sobre Contratación pública y entidades de la 

Economía Social   

El dictamen del Comité Económico y Social 

Europeo (CESE) , aprobado en octubre de 2024 resalta 

el potencial de la contratación pública para fortalecer a 

las entidades de la Economía Social, reconociendo 

su papel en el desarrollo sostenible y la cohesión 

social en las comunidades locales. El CESE 

subraya la importancia de adoptar criterios de selección más amplios que no solo se 

enfoquen en el precio, sino que incluyan aspectos sociales y medioambientales 

Así, el dictamen apoya iniciativas como Buying for Social Impact y We Buy Social 

EU, que fomentan la colaboración entre las autoridades públicas y las entidades de 

Economía Social. Además, insta a los Estados miembro a aplicar las recomendaciones 

del Consejo para crear condiciones favorables en el mercado para la Economía Social, 

tales como la división de contratos en lotes para facilitar la participación de pequeñas 

organizaciones. 

Por último, el CESE también solicita a la Comisión Europea la creación de un 

plan estratégico de contratación pública socialmente responsable y el desarrollo de un 

sistema de seguimiento para evaluar su efectividad. Finalmente, el CESE destaca la 

necesidad de integrar prácticas como la consulta preliminar al mercado, la reserva de 

contratos y la inclusión de criterios cualitativos que reflejen los valores de la Economía 

Social y refuercen la justicia social y la sostenibilidad en las adquisiciones públicas. 

  

Fte:  https://european -
union.europa.eu/  
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3.1.4. La Economía Social  a nivel mundial :  

 

La Economía Social  a nivel mundial: evolución reciente anterior a 2024  

 Por otro lado, acompañando al importante impulso institucional de la Economía 

Social a nivel europeo, son también varios los hitos a nivel mundial que han ido 

reconociendo la importancia de este modelo de empresas. En el pasado informe de esta 

serie (CEPES, 2023) se ofreció información sobre cada uno de ellos. Estos son: 

Á El informe ñDesbloquear  la Economía Social : Hacia una sociedad inclusiva 

y resilienteò del Foro Económico Mundial22. 

Á La Resolución sobre Economía Social ñEl trabajo decente y la Economía 

Social  y Solidaria ò de la Organizaci·n Internacional del Trabajo (OIT)23. 

Á La Recomendación del Consejo de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos  (OCDE, en adelante) sobre la Economía Social y 

Solidaria y la Innovación Social24. 

Á Los acuerdos bilaterales firmados entre el Gobierno de España  y Alemania, 

Francia, Italia y Portugal, dirigidos a fomentar la cooperación de la Economía 

Social de estos países y la Declaración de intenciones entre España y Senegal. 

Á Los informes de la OCDE : ñLa Gu²a pol²tica sobre marcos jur²dicos para la 

Economía Socialò; ñla Gu²a pol²tica sobre la medici·n del impacto social para la 

Economía Socialò, ñMás allá de los empleos "de cuello rosa" para mujeres y la 

Economía Socialò o ñCompra Social con la Economía Socialò. 

Á Y, el que probablemente fuese el hito más importante en el pasado año fue la 

adopción, por parte de las Naciones Unidas  (ONU, en adelante) de su primera 

Resolución para Impulsar la Economía Social, adoptada el 18 de abril de 2023 

bajo la denominaci·n ñPromover la  Economía Social  y solidaria para el 

desarrollo sostenible ò25 

  

 
22 https://www3.weforum.org/docs/WEF_Unlocking_the_Social_Economy_2022.pdf 
23https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---

relconf/documents/meetingdocument/wcms_841042.pdf 
24/legalinstruments.oecd.org/api/download/?uri=/public/9fb3ff40-8e07-42d9-9b23-
c6973bb506dd.pdf 

25 https://social.desa.un.org/sdn/new-un-resolution-on-social-and-solidarity-economy 
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La Economía Social  a nivel mundial en el año 2024  

 

Además, de los hitos de especial relevancia presentados en el anterior epígrafe, 

a nivel internacional, en el año 2024 también se han producido varios hitos y producción 

documental que refleja el reconocimiento de la Economía Social a nivel mundial. A 

continuación, se enumeran, en orden cronológico, los más relevantes. 

 

Lanzamiento de la Red Iberoamericana de 

fomento de la Economía Social  

Entre los días 29 y 31 de enero, los 

Gobiernos de España, Brasil, Chile, Colombia, 

Guatemala y México se reunieron en la ciudad de 

México para establecer la Red Iberoamericana 

de Fomento de la Economía Social . En la 

sesión también participaron representantes de la OIT y Naciones Unidas en México, así 

como el Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos del Gobierno 

de México y fue moderada por el Comisionado Especial de Economía Social de España. 

Próximamente, se espera la incorporación de otros países como Portugal o Cuba.  

En línea con el avance que esto supone, Juan Antonio Pedreño, presidente de 

CEPES, participó en el acto de fundación y elogió la Red RIFESS como una iniciativa 

que complementará y fortalecerá los esfuerzos que CEPES ha realizado durante 

décadas junto con sus contrapartes en toda América Latina para colocar a la Economía 

Social en la agenda iberoamericana26. Por su parte, la Vicepresidenta Segunda y 

Ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, encabezó la delegación del 

gobierno español en este evento, reafirmando el papel de la Economía Social española 

como un referente internacional. 

  

 
26 Más Información disponible en: https://www.cepes.es/nota-

prensa/845_iberoamericana-economia-social-lanza-potente-senal-nivel-internacional-
relevancia-este-modelo-empres 

Fte: www.cepes.es  
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Durante su intervención, la Vicepresidenta y Ministra Yolanda Díaz transmitió el 

compromiso de España para colaborar con otros países en la promoción de la Economía 

Social, en línea con el impulso que la UE está dando a este modelo empresarial y con 

la Resolución de Naciones Unidas  "Promover la Economía Social  y solidaria para 

el desarrollo sostenible" de abril de 2023. En este contexto, Díaz resaltó el 

lanzamiento de la Red, destacando cómo este modelo empresarial es fundamental para 

abordar las desigualdades, incluidas las de género, y para construir sociedades más 

democráticas e inclusivas, que mejoren las condiciones de vida de los 462 millones de 

personas que residen en los países que conforman la Red RIFESS. 

 

Informe VI de la OIT ñEl trabajo decente y la 

economía  del cuidado   

Ya en el mes de julio de 2024 y en el seno de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, 112.ª de la OIT, se 

publicaba el informe VI sobre ñEl trabajo decente y la 

econom²a del cuidadoò que, si bien no se dirige 

específicamente a la Economía Social, es de especial 

relevancia en la medida en la que, como se verá más 

adelante en este informe, es uno de los sectores en los que este modelo de empresa se 

encuentra altamente especializado.  

El informe resalta que la economía del cuidado es esencial para el bienestar 

humano, social y económico. La provisión de cuidados no solo es fundamental para la 

sostenibilidad de las sociedades, sino que también es crucial para el desarrollo 

económico y social. Y así se evidenció durante la pandemia de COVID-19, que subrayó 

la importancia del trabajo del cuidado, exponiendo tanto su valor como sus debilidades 

estructurales. Además, en este documento, se detallan los principales retos y desafíos 

para la economía de los cuidados, que pueden resumirse en: 

  

www.ilo.org  
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Á A pesar de los avances en políticas de cuidado y la mejora en la ratificación 

de normas internacionales del trabajo, persisten importantes lagunas legales 

y de aplicación que dejan a millones de personas sin la protección adecuada. 

Estas brechas afectan especialmente a cuidadoras/es, quienes enfrentan 

condiciones laborales adversas y una falta de apoyo significativo. 

Á Existe una tendencia creciente en la integración de la economía del cuidado 

en diversas políticas estatales y regionales. Ejemplos destacados incluyen la 

adopción de políticas de licencia por cuidado y servicios de cuidado y la 

inclusión del cuidado en políticas de empleo y protección social. Sin embargo, 

la falta de una definición clara y universalmente aceptada de la economía del 

cuidado dificulta la formulación de políticas coherentes y efectivas. 

Á Invertir en la economía del cuidado puede reducir las desigualdades y mejorar 

el reconocimiento y la valoración social del trabajo de cuidado. La financiación 

pública es crucial para sostener y expandir estos servicios, y la falta de espacio 

fiscal es un obstáculo significativo, especialmente en países de ingresos bajos. 

La OIT ha subrayado la necesidad de un diálogo social tripartito para generar 

voluntad política y explorar todas las opciones de financiación posibles. 

Á Para promover el trabajo decente y la igualdad de género en la economía del 

cuidado, es fundamental entender cómo se organiza la provisión de cuidados 

y las condiciones laborales de quienes los proveen. La convergencia de crisis 

múltiples, junto con cambios demográficos y avances tecnológicos, plantea 

nuevos desafíos para la economía del cuidado. Se destaca la necesidad de 

una estrategia integrada que abarque políticas macroeconómicas y sectoriales 

favorables al empleo. 

En resumen, el documento concluye que la economía del cuidado debe ser una 

prioridad en las políticas públicas a nivel global. La inversión en este sector es esencial 

para fomentar la igualdad de género, el trabajo decente y el desarrollo sostenible. La 

OIT continuará trabajando para proporcionar orientación y apoyar a los países en la 

creación de políticas que promuevan un entorno de cuidado más justo y equitativo. 
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Informe de la OCDE ñInsights from social and 

solidarity economy data:  An international perspectiveò  

Publicado también en 2024, en este informe, la 

OCDE realiza un análisis sobre la situación, a nivel 

internacional, de la Economía Social . A continuación, se 

ofrece un resumen de sus principales hallazgos. 

La Economía Social ha recibido una atención 

creciente en la elaboración de políticas en las últimas 

décadas. En este sentido, destaca que, a medida que 

aumentan las estrategias y los marcos legales para apoyar 

su desarrollo, la necesidad de producir estadísticas se hace 

más pronunc iada. Se necesitan datos cuantitativos y 

cualitativos para comprender mejor su contribución a la economía, así c omo su 

impacto social y ambiental . Recopilar datos y formalizar sistemas de información 

sobre la Economía Social ayuda a los y las responsables a diseñar políticas más 

efectivas y basadas en evidencias. Finalmente, mejores datos permiten a las empresas 

y entidades de este modelo empresarial comunicar mejor sus actividades e impacto, 

elevar su perfil y apoyar su reconocimiento, al mismo tiempo que les proporcionan 

evidencia empírica que podría facilitar su acceso a mercados y financiación públicos y 

privados. 

Sin embargo, a pesar de la atención creciente, las estadísticas sobre los 

ecosistemas de la Economía Social siguen siendo limitadas en la gran mayoría de los 

países. Por ello, la OCDE recopiló datos sobre la Economía Social en 34 países a través 

de un cuestionario y aprovechando recursos ya existentes para producir fichas 

informativas estatales para Brasil, Canadá, los Estados miembro de la Unión Europea, 

India, Corea, México, el Reino Unido y los Estados Unidos. Las fichas informativas 

estatales proporcionan una instantánea, a nivel de cada Estado, al reunir información, 

cuando ésta está disponible, sobre la existencia de una definición oficial de la Economía 

Social, sobre marcos institucionales relevantes, datos sobre empresas y entidades de 

la Economía Social, sobre la contribución económica y de empleo de la Economía 

Social, así como los marcos legales disponibles y las iniciativas de medición del impacto 

social. Estos esfuerzos tienen como objetivo motivar y alentar a los países a desarrollar 

y recopilar datos de manera sistemática. 

  

www.oecd.org  
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La diversidad en la definición de la Economía Social entre países, e incluso 

dentro de los países entre estados o ciudades, complica los esfuerzos para producir 

estadísticas de la Economía Social comparables a nivel internacional. Aunque estas 

fichas informativas estatales no proporcionan datos comparables o agregados entre 

todos los países encuestados y, por lo tanto, se necesita cierta precaución al 

interpretarlas, se pueden observar similitudes con respecto a ciertas tendencias en un 

subconjunto de países sobre sus ecosistemas de Economía Social. 

Interpretar los datos sobre la Economía Social también requiere prestar atención 

a la cobertura de los actores de este modelo empresarial en la práctica. Además del 

hecho de que la definición de la Economía Social difiere entre países, la fuente 

subyacente y el método de recopilación de datos utilizados, también pueden introducir 

elementos adicionales que complican aún más la comparabilidad. Teniendo en cuenta 

estas limitaciones, el informe de la OCDE, con carácter general, llega a las siguientes 

conclusiones: 

Á Las asociaciones representan el mayor número de entidades de la Economía 

Social en la mayoría de los países encuestados, seguidas por las cooperativas 

y las fundaciones. Al igual que las empresas tradicionales, en general, la 

mayoría de sus empresas y entidades son micro, pequeñas o medianas 

empresas.  

Á La Economía Social es una fuente notable de empl eo en los países 

encuestados. Las asociaciones, cooperativas y fundaciones tienen el mayor 

empleo en la Economía Social, respectivamente. En la medida que el alcance 

de este modelo de empresa (así como los enfoques de medición) varía entre 

países, las cuotas de empleo también varían. La participación del empleo en 

la Economía Social sobre el empleo total puede variar desde el 1,0% en 

Bulgaria y el 3,0% en Hungría hasta el 10,4% en Francia y el 12,1% en Bélgica. 

La participación del empleo en la Economía Social en el empleo total se 

mantuvo estable entre 2016 y 2020 en los países con datos disponibles, 

incluyendo el período de COVID, con incluso leves aumentos en algunos 

países en este período tan convulso. 
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Á Las mujeres tienden a tener una mayor participación  en el empleo en la 

Economía Social en comparación con su participación en el empleo total. 

Cuando hay datos disponibles, y a pesar de los desafíos en la comparabilidad, 

la participación de las mujeres en el empleo en la Economía Social es superior 

al 65% en muchos de los países encuestados, mientras que su participación 

en el empleo total está más cercana al 50%. En Austria, por ejemplo, en el año 

2020 se situó en el 70% (48% en el empleo total). De manera similar, en 

Portugal, las mujeres representaban el 72,5% del empleo en 2018, en 

comparación con el 49,7% del empleo total. La tendencia en México es una 

excepción, donde la participación de las mujeres en el empleo en la Economía 

Social fue del 19,2% en 2018, en comparación con el 38,8% en el empleo total, 

probablemente debido a la gran representación de cooperativas agrícolas en 

los datos de la Economía Social de México, mientras que las asociaciones, 

que son particularmente activas en el sector del cuidado, no se consideran en 

la definición de ese país. 

Á Desde un punto de vista sectorial, la mayoría de los países encuestados tenían 

la mayor proporción de empleo en los servicios sociales . Los servicios 

sociales representaron más de un tercio del empleo de la Economía Social en 

Austria, Francia, Italia y Luxemburgo, entre otros. Los servicios sociales fueron 

seguidos por los servicios de salud, los servicios educativos y las actividades 

culturales, de comunicación y recreación. Cabe señalar que también puede 

haber un potencial sesgo a la hora de clasificar las actividades bajo la 

categor²a de ñotrosò, debido a las limitaciones en datos o a diferencias en la 

clasificación sectorial entre países, lo que puede difuminar los datos 

sectoriales. 

El informe concluye destacando que, aunque los datos sobre la Economía Social 

son esenciales para las políticas, existen limitaciones notables en la recopilación de 

datos. Por tanto, desarrollar una comprensión compartida internacionalmente de la 

Economía Social puede ayudar a producir estadísticas comparables. Aunque las 

definiciones estatales y legales de la Economía Social varían entre países, una 

definición estadística aceptada y medible a nivel internacional proporcionaría una base 

para la comparabilidad que puede superar las diferencias en las definiciones legales, y 

a su vez proporcionar conocimientos poderosos para informar a los y las responsables 

de políticas, incluidas las políticas relacionadas con las definiciones legales estatales, 

especialmente en países con un alcance limitado o, de hecho, sin definiciones legales. 
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Informe del Secretario General de  la ONU  

En octubre de 2024, Secretario General de 

las Naciones Unidas publicaba la nota ñPromoción 

de la Economía Social  y solidaria para el 

desarrollo sostenibleò en el que se resalta la 

relevancia de la Economía Social en el cumplimiento 

de los ODS y en la recuperación económica inclusiva 

y sostenible. Este documento destaca el potencial de 

la Economía Social para promover una economía 

centrada en el bienestar social y ambiental, facilitando una transición hacia modelos más 

justos y sostenibles. Entre sus principales aportes, el informe subraya: 

Á Impacto en los ODS: La Economía Social contribuye a una amplia gama de 

objetivos de la Agenda 2030, especialmente en áreas como el trabajo 

decente, la reducción de desigualdades, la igualdad de género y la 

sostenibilidad ambiental, promoviendo prácticas responsables en el uso de 

recursos y fomentando la creación de empleos verdes. 

Á Marcos legales y políticas de apoyo:  Se resalta la necesidad de marcos 

regulatorios y políticas de apoyo para legitimar y fortalecer a las entidades 

de la Economía Social.  

Á Educación e investigación : Para potenciar el impacto de la Economía 

Social, es fundamental mejorar su visibilidad en la educación y la 

investigación. Iniciativas como programas académicos y redes de 

investigación globales buscan fomentar una mayor comprensión y apoyo 

hacia la Economía Social., al igual que generar conocimiento relevante para 

el desarrollo de capacidades. 

Á Servicios de apoyo financiero:  El informe señala la importancia de 

mecanismos financieros adaptados, como bancos cooperativos, 

microfinancieras y plataformas de financiación colectiva. 

El informe concluye con recomendaciones que instan a los Estados Miembro y 

entidades de las Naciones Unidas a mejorar el apoyo y la visibilidad de la Economía 

Social facilitando su integración en políticas públicas y promoviendo su rol en la 

construcción de un desarrollo inclusivo y resiliente.  

Importante es también destacar que las Naciones Unidas declaran el 2025 

como Año internacional de las Cooperativas , lo que permitirá visibilizar a nivel 

mundial el papel socio económico de este modelo empresarial. 

Fte:  www.un.org  
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 Resolución de las Naciones Unidas 

ñPromoting the social and solidarity 

economy for sustainable developmentò 

 

Y, por último, a finales de diciembre, la 

ONU publicaba la revisión de la resolución 

titulada "Promoting the  social and solidarity 

economy for sustainable development " en la 

que se aborda el impulso de la Economía Social 

como herramienta clave para alcanzar el desarrollo sostenible y la Agenda 2030 y se 

subraya el potencial transformador de la Economía Social y solidaria para construir 

sociedades más equitativas, sostenibles y resilientes. 

 A continuación, se resumen los puntos principales de esta Recomendación, 

agrupadas temáticamente: 

Reconocimientos clave:  

Á La Economía Social contribuye a reducir la pobreza, fomentar la cohesión 

social y fortalecer las capacidades productivas de grupos vulnerables. 

Á La pandemia de COVID-19, el cambio climático y tensiones geopolíticas han 

evidenciado desigualdades, destacando la necesidad de modelos económicos 

más inclusivos, como los que propone la Economía Social 

Á Se reconoce el papel de este modelo de empresa como actor fundamental en 

la transformación social y económica. 

Contribuciones destacadas  de la Economía Social : 

Á Creación de empleo decente y promoción de derechos laborales. 

Á Protección del medio ambiente y promoción de prácticas económicas 

sostenibles. 

Á Apoyo al desarrollo económico local, empoderamiento de mujeres y grupos 

vulnerables. 

Á Fomento de la innovación social y la justicia social. 

  

Fte: www.un.org  
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Recomendaciones a los Estados Miembros:  

Á Desarrollar marcos legales específicos para la Economía Social. 

Á Incluirla en estrategias estatales de desarrollo y estadísticas oficiales. 

Á Promover su inclusión en currículos educativos y programas de capacitación. 

Á Facilitar su acceso a financiación y mecanismos de apoyo. 

Á Promoción de la cooperación internacional: intercambio de buenas prácticas a 

través de cooperación Sur-Sur y triangular. 

Á Consideración de su relevancia en procesos multilaterales futuros, como el 

próximo Año Internacional de las Cooperativas en 2025. 

Llamado a entidades de la ONU y organismos financieros:  

Á Incorporar la Economía Social en sus programas de desarrollo y planificación. 

Á Apoyar financieramente a estas iniciativas, adaptando instrumentos a sus 

necesidades. 

La recomendación finaliza señalando que el Secretario General elaborará un 

informe sobre la implementación de esta resolución y su contribución a la recuperación 

inclusiva y sostenible. 

Una vez vistos todos estos logros y avances, y con el objetivo de continuar la 

recopilación de principales hitos de la Economía Social a nivel institucional, siguiendo el 

modelo de los informes de pasados años (CEPES, 2021 y CEPES 2022) la siguiente 

Tabla (Tabla 2) realiza un breve recorrido sobre la creciente importancia de la 

Economía Social  Europea  y la Tabla 3 realiza un recorrido de los hechos recientes 

más relevantes a nivel mundial.  Para finalizar, la Tabla 4 actualiza los principales 

hitos internacionales del presente año.
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Tabla 2. Principales hitos de la Economía Social  a nivel  europe o. Recorrido histórico   

 

La Comisión Europa publica su primer documento sobre la Economía Social con su Comunicación ά.ǳǎƛƴŜǎǎ ƛƴ ǘƘŜ άŞŎƻƴƻƳƛŜ ǎƻŎƛŀƭŜέΥ 9ǳǊƻǇŜΩǎ frontier free 

marketέ ǉue pone las bases para identificar a estas empresas como parte del Mercado Único europeo. 

El Parlamento Europeo crea el Intergrupo de Economía Social. Está formado por más de 80 miembros de los principales grupos políticos. Es un foro de trabajo 

permanente de ƭƻǎ άŜǳǊƻŘƛǇǳǘŀŘƻǎέ Ŏƻƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ǳǊƻǇŜŀǎ ȅ de las organizaciones representativas de la Economía Social 

desde el que adoptar iniciativas a favor de este modelo empresarial. Celebra reuniones periódicas tanto en Bruselas como en Estrasburgo.  

 

Los Estados miembros de la UE organizan Conferencias Europeas de Economía Social dentro de los programas oficiales de las presidencias de turno del 

/ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ¦9Φ [ŀǎ ŎƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ Ƙŀƴ ƛŘƻ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀƴŘƻ ǳƴ άŀŎŜǊǾƻέ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ȅ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ƛƴŎƛŘƛŘƻ en el reconocimiento 

institucional y visibilidad de la Economía Social. Destacar, por el impacto de sus conclusiones, las Conferencias de París (1989), Roma (1990), Lisboa (1992), 

Bruselas (1993), Sevilla (1995), Lisboa (2000), Gävle (Suecia, 2001), Salamanca (2001), Luxemburgo (2005), Estrasburgo (Francia, 2008), Toledo (2010), Roma 

(2014) , Luxemburgo (2015), Bratislava (2016), Sofía (Bulgaria, 2018), Manheim (Alemania, online 2020-2021) y Sintra (Portugal , 2021). 

Nace en Madrid en 2000 la Red euro-mediterránea de la Economía Social (ESMED). Actualmente la lidera CEPES y está compuesta por 14 Organizaciones 

representativas de la Economía Social de Argelia, Egipto, España, Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Túnez y Turquía. Su labor institucional como 

organización representativa de la Economía Social en el Mediterráneo reconocida por el CESE y la Unión por el Mediterráneo (UpM), ha contribuido a la 

inclusión de estas empresas en las principales políticas euro mediterráneas.  

El Comité Económico y Social Europeo (CESE) adopta el Dictamen ά9ŎƻƴƻƳƝŀ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƳŜǊŎŀŘƻ ǵƴƛŎƻϦ en 2000 que recoge propuestas concretas a las 

instituciones, los Estados miembros y los sectores de la UE para mejorar la contribución de la Economía Social al bienestar, el empleo, el crecimiento 

sostenible y la cohesión social en Europa.  Este primer dictamen, se ha ido ampliando con un άŀŎŜǊǾƻέ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ 

Social que el CESE ha elaborado a través de cientos de dictámenes, gran parte de ellas promovidas por la άCategoría de Economía Socialέ del CESE, creada en 

1999 y compuesta por representantes de la Economía Social en este órgano consultivo de la UE de todos los países de la UE. 

La UE adopta el Estatuto Europeo de las Cooperativas con el objetivo de ayudar a las estas empresas de Economía Social a desarrollar actividades en más de 
un país de la Unión Europea. Este estatuto consolida la existencia de una diversidad de formas de emprender y una pluralidad de tipos de empresas a respetar 
y fomentar en la UE, un principio que consolida el CESE con su Dictamen sobre  «Distintos tipos de empresa» de 2009. 

En noviembre de 2000 se crea Social Economy Europe (SEE) bajo la denominación de CEP-CMAF. Su objetivo es representar los intereses comunes de las 2,8 

millones de empresas de Economía Socia de toda la UE que emplean a 13,6 millones de personas, y establecer un diálogo permanente entre la Economía Social 

y las instituciones europeas, para que sus políticas promuevan y tengan en cuenta el modelo de la Economía Social. Los miembros de SEE incluyen varios tipos 

de entidades a nivel europeo y las organizaciones estatales representativas de la Economia Social de Francia, Italia, Portugal, España y Bélgica. Social Economy 

Europe es la Secretaría del Intergrupo de Economía Social del Parlamento Europeo.  

En sus propuestas para las elecciones europeas de 2014, SEE fue la primera organización que planteó un Plan de Acción para la Economía Social para Europa. 
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La Comisión Europea crea tras la aprobación en 2011 de su iniciativa sobre emprendimiento social (social busines initiative) un grupo consultivo que 

actualmente se denomina άDǊǳǇƻ ŘŜ 9ȄǇŜǊǘƻǎκŀǎ ǎƻōǊŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ȅ 9ƳǇǊŜǎŀǎ {ƻŎƛŀƭŜǎέ que asesora a la Comisión en sus políticas sobre Economía 
Social 

El Consejo de la UE adopta por unanimidad de todos los Estados miembros el documento ά[ŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƳƻ ƳƻǘƻǊ ŎƭŀǾŜ ŘŜƭ 
desarrollo económico y sociaƭ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀέ ǉǳŜ ƳŀǊŎŀ ǳƴŀ άƘƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀέ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŜǳǊƻǇŜŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǉǳŜ ƳŀǊŎŀǊł ƭŀ ŀƎŜƴŘŀ ŘŜ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
Europeas y camino hacia una política europea para la Economía Social. 

De la iniciativa de los gobiernos de seis Estados miembros de la UE (Eslovenia, Eslovaquia, España, Francia, Italia y Luxemburgo)  nace el Comité de 
Seguimiento de la Declaración de la Conferencia Europea de Luxemburgo sobre Economía Social en el que actualmente 19 Gobiernos están trabajando 
conjuntamente para promover políticas a favor de la Economía Social. Gracias a su iniciativa, se organizan anualmente las capitales europeas de la Economía 
Social en los países que asumen la presidencia del Comité que organizan conferencias europeas multitudinarias de Economía Social: Madrid (2017), Maribor 
(Eslovenia, 2018), Estrasburgo (2019), Toledo (2020) y Cascais (Portugal, 2021). Las conclusiones de estas conferencias solicitan un Plan de Acción Europeo 
para la Economía Social. 

Nace Grupo de Trabajo Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la Economía Social y Solidaria (UNTFSSE) que tiene como objetivo aumentar la 

visibilidad de la Economía Social y Solidaria (ESS) dentro del sistema de las Naciones Unidas y fuera de él.  En este grupo participan 19 Agencias de NNUU 

El informe del Comité de expertos de Economía Social y Empresas Sociales de la Comisión Europea (entonces denominado comité de expertos de 
emprendimiento social) propone a la Comisión Europea la elaboración de un Plan de Acción Europeo para la Economia Social. 

En mayo ȅ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ŎƻƳƻ ǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ά/ƻƳƛǘŞ ŘŜ {ŜƎǳimiento de la Declaración ŘŜ [ǳȄŜƳōǳǊƎƻέ, los gobiernos de 
Bulgaria, Chipre, Grecia, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal, Rumanía, Eslovenia, España y Suecia adoptaron la Declaración de Madrid "La Economía Social, un 
modelo empresarial para el futuro de la Unión Europea", en la que se pide a la Comisión Europea que incluya en su plan de trabajo un plan de acción europeo 
y que "refuerce el papel de la Economía Social y sus valores económicos y sociales teniendo en cuenta los principios incluidos en el Pilar Europeo de Derechos 
Sociales y la contribución positiva de las empresas de Economía Social a la hora de abordar los actuales retos sociales y del mercado laboral a los que se enfrenta 
la UE."  

El Reglamento Europeo que regula el Fondo Social Europeo 2014-2020 identifica a la Economía Social dentro de su prioridad de inversión para «Promover la 

inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación». Sobre la base de este Reglamento, el Gobierno de España identifica la 

Economía Social como una prioridad de inversión de L FSE en el Estado creando un Programa Operativo específico para la Inclusión Social y la Economía Social 
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FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CEPES, 2021 Y CEPES, 2022 

Social Economy Europe y el Inter-grupo de Economía Social del parlamento Europeo elaboran el policy paper "El futuro de las políticas de la UE para la 

Economía Social: hacia un plan de acción" que recoge una propuesta de acciones y medidas para elabora un Plan de Acción potenciar la Economía Social como 
un actor transversal de las políticas estratégicas de desarrollo socioeconómico de la Unión Europea. Este documento es presentado por el presidente de SEE y 
los copresidente del Intergrupo de Economía Social del Parlamento Europeo al Vicepresidente de la Comisión Europea, Jyrki Katainen 

La nueva presidenta de la Comisión Europea, Ursula Von der Leyen, encomienda al Comisario de Empleo y Derechos Sociales, Nicolas Schmit, la elaboración de 
un Plan de Acción Europeo para finales de 2021 
 
La ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ όhL¢ύ ǇŀǊŀ Ŝƭ CǳǘǳǊƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻέ reconoce el papel clave de la Economía Social 
para generar trabajo decente, empleo productivo y mejores niveles de vida para todas las personas.. 

El Plan Europeo del Pilar Europeo de Derechos Sociales de la Comisión Europea identifica a la Economía Social como un actor clave en la creación de empleos 
que da respuesta a los principales retos de la sociedad en una amplia gama de sectores, a menudo a través de la innovación social. Este papel central de la 
Comisión Europea lo ha incorporado la Comisión en un amplio abanico de iniciativas relativas a la Economía Circular, el desarrollo de PYME, la Iniciativa de 
Apoyo al Empleo Juvenil, el Plan de Acción para la Integración y la Inclusión o la agenda exterior de la UE, destacando especialmente: 
 

- La Comisión Europea considera a la Economía Social como uno de los 14 ecosistemas industriales prioritarios para desarrollar la Estrategia de la UE 
para la recuperación a través de su Pacto por las Capacidades. 

- El Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que marca la actuación de 
ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ bŜȄǘ DŜƴŜǊŀǘƛƻƴΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀǎ ǊŜŦƻǊƳŀǎ Ŝ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜΣ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǊ όΧύ deben promover el 
espíritu empresarial, la economía social, όΧύ, y deben atenuar los efectos de la crisis de la COVID-мф Ŝƴ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀέ 

 
 

La Comisión Europea adopta el Plan de Acción Europeo para la Economía Social. 
Aprobación de los Fondos de Recuperación y Resiliencia para la Economía Social. 
La Comisión Europea considera a la Economías Social como uno de los 14 ecosistemas prioritarios en su estrategia para liberar todo el potencial empresarial e 
industrial de la Unión 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y en el que se contempla a la Economía Social como un sector clave.  
 

Informe resumen del primer año del Plan de Acción Europeo para la Economía Social y de los 10 años de Social Economy Europe. 
Nuevo portal web de la Comisión para la Economía Social 
Aprobación de la Recomendación al Consejo para el fomento de la Economía Social  
Firma del Manifiesto de San Sebastián: Economía social:Personas, Planeta,Acción (firmado por representantes de 19 gobiernos UE, Comité Económico y Social, 
Comité de las Regiones y Social Economy Europe) 
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Tabla 3. Principales hitos recientes de la Economía Social  a nivel inte rnacional y acuerdos bilaterales realizados por el Gobierno de 

España anteriores a 2024  

 

FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA  

  

 
Acuerdos bilaterales firmados entre el Gobierno de España y Alemania, Francia, Italia y Portugal, dirigidos a fomentar la cooperación de la Economía Social de 
estos países 
 

Recomendación del Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre la Economía Social y la Innovación Social 

Los informes ŘŜ ƭŀ h/59Υ ά[ŀ DǳƝŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƳŀǊŎƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭέ ȅ άƭŀ DǳƝŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƳǇŀŎto social para la 
9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭέ 
 

Adopción, por parte de las Naciones Unidas (ONU) de su primera Resolución para Impulsar la Economía Social, ōŀƧƻ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ Economía 
Social ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ǘƛǘǳƭŀŘŀ ά9ƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜŎŜƴǘŜ ȅ ƭŀ 9conomía Socialέ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ όhL¢) 

IƴŦƻǊƳŜ ά5ŜǎōƭƻǉǳŜŀǊƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΥ IŀŎƛŀ ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀ ȅ ǊŜǎƛƭƛŜƴǘŜέ ŘŜƭ CƻǊƻ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ aǳƴŘƛŀƭ 
 

 

 

2022- 2023 

 

2022 

 

2023 

 

2023 

 

2022 

 

2022 
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Tabla 4. Principales hitos de la Economía Social  a nivel internacional (2024)  

 

        FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA 

Presidencia belga del Consejo de la UE: Conferencia europea sobre Economía Social.

Declaración de Lieja sobre Economía Social .

Convocatoria Comisión Europea FSE+ para reforzar a los agentes de la inversión de Impacto Social .

Recomendaciones de SEE y CEPES sobre Economía Social ante las elecciones al Parlamento Europeo .

InformeñMuchomás que un mercadoòelaborado por Enrico Letta.

Declaración de La Hulpe sobre el Futuro del Pilar Europeo de Derechos Sociales.

Dictamen del Comité Económico y Social EuropeoñMarco fiscal para las entidades de la Economía Socialòy

sobre Contratación pública y entidades de la Economía Social .

La Comisión Europea lanza distintas convocatorias de apoyo a la Economía Social .

Lanzamiento de la Red Iberoamericana de fomento de la Economía Social.

Informe VI de la OITñEl trabajo decente y la economía del cuidadoò.

Informe de la OCDEñInsightsfrom social and solidarity economy data: An international perspectiveò.

Informe del Secretario General de la ONUñPromoci·nde la Economía Social para el desarrollosostenibleò.

A nivel mundial

Resolución de las Naciones Unidas ñPromoting the social and solidarity economy for sustainable

developmentò

Reuniones del Intergrupo de Economía Social .
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3.1.5. Dimensionamiento de la Economía Social  en la Unión Europea  

 

En los informes previos acerca de la 

"Evolución y tendencias en el ámbito de la 

Economía Social ", desarrollados por CEPES para 

FUNDAE en los años 2021, 2022 y 2023, se resaltaba 

la creciente valoración de la Economía Social en 

términos económicos, sociales y medioambientales 

por parte de las instituciones. Sin embargo, se observa 

una disparidad entre este reconocimiento y la cantidad 

de investigación académica dedicada a comprender su 

verdadero alcance y dimensión. Esta escasez de 

investigación parece ser resultado de diversas 

variables, incluyendo dificultades para clasificar las 

diversas empresas y entidades que integran este 

modelo empresarial en los distintos Estados de la 

Unión Europea, así como la gran variedad de normativas 

dentro de los Estados miembros que regulan este fenómeno económico y empresarial. 

Por este motivo, la información más actualizada sobre el dimensionamiento de 

este modelo de empresas a nivel de la Unión Europea, es la que se puede encontrar en 

los documentos publicados por las propias instituciones europeas. En este sentido, 

especialmente relevante es la reciente publicación en septiembre de este mismo año 

por la propia Comisión, de un detallado informe e n el que se realiza un notable 

esfuerzo para medir, desde un punto de vista económico y social, la importancia 

de la Economía Social  a nivel europeo , suponiendo un notable avance en materia de 

medición de este modelo de empresas y solventando la escasez de datos y estadísticas 

anteriormente señalada. Este se desarrolla en el siguiente epígrafe. 

  

Fte. www.aulacepes.es  
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Cifras básicas de la Economía Social  europea. 

Informe de la Comisión Europea (2024)   

El informe titulado "Benchmarking the Socio -

Economic Performance of the EU Social Economy" 

tiene como objetivo evaluar y medir el impacto 

socioeconómico de la Economía Social en la Unión 

Europea (UE). A lo largo de sus capítulos, el informe cubre 

varios aspectos clave, incluyendo el contexto histórico y la 

evolución de la Economía Social, su tamaño y estructura, 

así como su papel durante la crisis del COVID-19 y su 

interacción con otros sectores industriales. El informe 

ofrece una panorámica exhaustiva de la Economía Social en la UE, subrayando su 

importancia no solo económica, sino también en términos de cohesión social y 

sostenibilidad y supone un notable avance en el reconocimiento de la importancia 

cuantitativa y cualitativa de la Economía Social a nivel europeo. 

Más concretamente, en relación con el dimensionamiento de este modelo 

empresarial, el capítulo 4 del informe proporciona una visión detallada de la 

Economía Social  en la Unión Europea a través de cifras clave . Este capítulo 

proporciona un análisis exhaustivo del tamaño y la estructura de la Economía Social en 

la UE, subrayando su capacidad para generar empleo, involucrar a voluntariado y 

contribuir al crecimiento económico en sectores clave. Aunque los datos varían entre 

países y formas legales, la Economía Social emerge como un pilar esencial de la 

economía europea, especialmente en términos de bienestar social, cohesión territorial 

y sostenibilidad. Las cifras destacadas en este capítulo demuestran no solo la magnitud 

económica de este sector, sino también su impacto social, al proporcionar servicios 

esenciales y apoyar la integración de los sectores más vulnerables de la sociedad, 

permitiendo tener una imagen detallada del peso de la Economía Social en Europa, sus 

desafíos y sus oportunidades de crecimiento en el futuro. 

Aunque sus principales conclusiones se ofrecen a continuación, es importante 

tener en cuenta, sobre todo, en el siguiente apartado, en el que se ofrece la evolución 

reciente, que los datos que ofrece este informe, en relación con sus predecesores, 

no son directamente comparables, al haberse producido la salida del Reino Unido 

de la UE y también debido a la pérdida de población  que ha experimentado la UE, 

cifrada en 66 ,9 millones  de personas , por lo que las cifras actualizadas no incorporan 

sus datos: 

  

Fte: https://op.europa.eu/  



                
 Informe de evolución y tendencias en el ámbito de la Economía Social  

 

69 

 
 

Á Datos generales sobre la Economía Social: En la UE existen más de 4,3 

millones de empresas y entidades de la Economía Social , que emplean 

a más de 11,5 millones de personas  y con un volumen de negocio supera 

los 912 mil millones de euros. Esta cifra abarca organizaciones de distintos 

tamaños, desde pequeñas iniciativas locales hasta grandes estructuras que 

operan a nivel europeo. 

Á Las principales formas jurídicas que conforman la Economía Social incluyen 

cooperativas, sociedades de beneficios mutuos, asociaciones y fundaciones. 

Además, se reconocen otras formas jurídicas como parte de la Economía 

Social dependiendo de la legislación estatal o regional. Estas incluyen 

sociedades laborales, cofradías de pescadores, sociedades agrarias de 

transformación, bienes comunales agrarios, empresas de inserción y CEE, 

entre otros. 

Á El análisis realizado por el informe también clasifica las entidades según 

su forma legal, sector económico y tamaño de la entidad . Se destaca 

que, aunque la mayor parte de las empresas y entidades de la Economía 

Social están distribuidas en múltiples sectores, su presencia es 

particularmente significativa en los sectores de salud, servicios sociales y 

educación. Además, se observa una creciente participación en sectores 

emergentes como cultura y energías renovables. 

Á Personas involucradas en la Economía Social, que incluye personas 

empleadas, voluntariado y miembros. Se destaca que más del 54% de las 

personas empleadas trabajan en asociaciones y que las cooperativas 

emplean al 29% del total.  El empleo en las empresas sociales, como las 

empresas de inserción, por ejemplo, también representa una parte 

significativa, con al menos 3,9 millones de personas empleadas. En términos 

de género, se observa que la participación de mujeres es predominante, 

alcanzando más del 70% en algunos países como Bélgica y Portugal. Más 

de 6,2 millones de empleados (un 54%) trabajan en asociaciones, mientras 

que 3,3 millones (29%) lo hacen en cooperativas.  
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Á Además, en los 16 Estados miembro que proporcionaron datos , se 

registra un total de 95 millones de miembros en cooperativas y 135 

millones de miembros en asociaciones , aunque esta cifra incluye 

afiliaciones múltiples, donde una persona puede estar inscrita en varias 

entidades. 

Á Adicionalmente, la Economía Social europea cuenta con más de 53 millones 

de personas voluntarias.  En 15 Estados miembros, los datos disponibles 

indican la participación de más de 53 millones de voluntariado activo en la 

Economía Social, quienes contribuyen de manera significativa al desarrollo y 

la sostenibilidad de las entidades de la Economía Social, especialmente en 

asociaciones y fundaciones. 

Á En términos de valor añadido (la contribución directa de estas entidades al 

PIB de la UE), la Economía Social también juega un papel importante, 

aunque los datos disponibles para calcular el valor añadido completo solo 

están disponibles para 11 Estados miembro, y en muchos casos, de manera 

incompleta. 

Á En lo relacionado con la distribución sectorial de la Economía Social, el 

informe ilustra cómo las entidades de la Economía Social están distribuidas 

a lo largo de los diversos sectores económicos . Los sectores más 

relevantes son la agricultura, la energía renovable y la industria alimentaria, 

donde las cooperativas y asociaciones juegan un rol esencial. Así, los datos 

disponibles muestran que la Economía Social tiene una presencia importante 

en sectores clave como salud y asistencia social, educación, cultura, entre 

otros. A pesar de las limitaciones en la disponibilidad de datos comparables 

entre países, se observa una participación significativa de la Economía Social 

en estos sectores, en particular en actividades orientadas al bienestar y el 

desarrollo sostenible. Asimismo, en el ámbito agrícola, las cooperativas 

agrarias son especialmente prominentes, particularmente en países como 

Francia, Italia, España y Finlandia, donde representan un porcentaje 

significativo del volumen de negocio de la Economía Social. 
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Á Asimismo, el informe ofrece un análisis detallado del tamaño de las empresas 

y entidades de la Economía Social, donde se clasifica por su tamaño en 

función del número de personas empleadas. La mayoría de las entidades 

son de pequeño o mediano tamaño  (pymes), con más del 93% de las 

entidades clasificadas como microempresas. Estas organizaciones tienden a 

operar a nivel local y están muy conectadas con sus comunidades, aunque 

existe un número reducido de grandes organizaciones que generan una 

parte importante del valor económico . especialmente en sectores como la 

salud, la educación y los servicios financieros. 
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2.5. Información complementaria sobre el impacto y peso de la  Economía 

Social  europea  

Adicionalmente a las cifras detalladas en el epígrafe anterior, es importante 

destacar la información complementaria que ofrece CEPES en su documento sobre 

propuestas de CEPES para las elecciones europeas de 2024, en el que se realiza un 

análisis sobre la dimensión de la Economía Social a nivel europeo y se destaca su papel 

como motor de desarrollo sostenible, la reindustrialización y la generación de empleo de 

calidad en Europa. Estos puntos refuerzan la relevancia de la Economía Social para una 

transición verde, inclusiva y justa, y su potencial para contribuir al desarrollo económico 

y social de la región. Aquí se detallan los aspectos principales señalados en este 

documento27: 

Á Reindustrialización sostenible : La Economía Social aporta un 6,54 % al 

PIB de la UE y cuenta con grandes cooperativas industriales líderes a nivel 

mundial. Este ecosistema empresarial destaca por no deslocalizarse y 

mantener puestos de trabajo en Europa. 

Á Creación de empleo de calidad : Las empresas de Economía Social 

transforman empleos precarios en trabajo decente mediante cooperativas de 

plataforma, ofrecen alternativas para el rescate de empresas en crisis y 

generan empleos inclusivos para personas en riesgo de exclusión social 

(más de 80.000 personas en riesgo de exclusión social forman parte de los 

itinerarios para acceder al mercado de trabajo de 10 países europeos a 

través de 2.100 empresas de inserción que facturan más de 1.900 millones 

de euros). Así, la Economía Social genera puestos de trabajo en todas las 

cadenas de valor industrial y sectores económicos, aportando soluciones 

innovadora. 

  

 
27 Documento disponible en: https://www.cepes.es/files/docs/propuestas-de-cepes-ante-

las-elecciones-europeas-2024.pdf 
 

https://www.cepes.es/files/docs/propuestas-de-cepes-ante-las-elecciones-europeas-2024.pdf
https://www.cepes.es/files/docs/propuestas-de-cepes-ante-las-elecciones-europeas-2024.pdf
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Á Transición energética y verde:  La Economía Social impulsa proyectos 

medioambientales, como cooperativas energéticas que promueven la 

participación ciudadana en la transición energética. Además, empresas 

sociales en Europa realizan la recolección y reciclaje de residuos, 

contribuyendo significativamente a la reducción de emisiones de COϜ. 2.250 

cooperativas energéticas asocian a 1.500.000 ciudadanos y ciudadanas en 

Europa y 1.100 empresas sociales europeas recogen 1.205.000 toneladas 

de residuos y reciclan recuperan y reutilizan más de 240.000 toneladas de 

todo tipo de productos a nivel local, evitando a través de sus actividades 

emisiones de CO2 equivalentes a las realizadas por 118.000 personas de la 

UE. 

Á Desarrollo territorial sostenible:  Las cooperativas agroalimentarias 

europeas desempeñan un papel crucial en las zonas rurales, apoyando la 

permanencia de agricultores y evitando el despoblamiento, además de 

mejorar la cohesión social y fomentar la actividad económica en áreas menos 

pobladas. 7 millones de personas son propietarias de más de 22.000 

cooperativas agroalimentarias en Europa. 

Á Inversiones de impacto social:  Los bancos éticos y sostenibles muestran 

un rendimiento significativamente superior al promedio bancario europeo, 

con una orientación hacia la financiación de proyectos sociales y sostenibles, 

con una rentabilidad media anual del 5,31% frente al 2,37% (en términos de 

ROE). Además, los activos, depósitos, préstamos y patrimonio neto de los 

bancos éticos crecieron a un ritmo cercano al 10% anual.  

Á Cobertura de necesidades sociales:  La Economía Social ofrece servicios 

de salud y asistencia a millones de personas vulnerables en Europa, con un 

fuerte enfoque en la atención social y sanitaria a personas en riesgo de 

exclusión. Más de 240 millones de personas tienen cobertura sanitaria a 

través de las mutualidades asociadas a la organización internacional 

representativa de las mutualidades, y 30.000 proveedores de servicios 

sociales y de salud dirigidos a miles de personas en riesgo de exclusión en 

32 países son atendidos por 1 millón de personas trabajadoras y voluntarias. 
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Á Competitividad europea : Las sociedades cooperativas y mutualidades no 

solo contribuyen al empleo sino también a una menor brecha salarial y mayor 

inclusión social. Además, muchas compañías de seguros y servicios 

financieros de la UE adoptan modelos cooperativos, lo que fortalece la 

participación social en estos sectores. 163 millones de personas de toda 

Europa son miembros de 250.000 sociedades cooperativas y proporcionan 

5,4 millones de empleos. Además, la mitad de las empresas de seguros de 

Europa son mutuas o cooperativas o sus filiales, dando cobertura a 400 

millones de personas en Europa que suscriben más de 469.000 millones de 

euros en primas de seguros. 

 

Todas estas conclusiones, subrayan el potencial de la Economía Social para 

responder a los desafíos de sostenibilidad, empleo inclusivo y cohesión territorial, 

posicionándola como una pieza clave en la agenda europea, lo cual es reforzado si se 

analiza la contribución de la Economía Social a los retos emergentes, la cual se 

encuentra resumida en el informe de Social Economy Europe anteriormente analizado 

y que el siguiente cuadro resume (Cuadro 3). 

Además, importante es destacar que, como ser verá, más adelante, en el 

capítulo correspondiente a principales tendencias con potencial impacto en la Economía 

Social, las tendencias identificadas por SEE en su memorándum, corresponden con las 

analizadas en previos informes de esta serie y el presente, confirmando, así, la solidez 

metodológica de la presente investigación. 
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Cuadro 3. Principales aportaciones de la Economía Social  a los retos actuales en la UE.  
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FUENTE. TRADUCCIÓN PROPIA, A PARTIR DE SEE (2024) 
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3.1.6. Evolución reciente de la Economía Social  en la Unión Europea  

En cuanto a la evolución del empleo directo generado por la Economía Social en 

años recientes, como ya se ha señalado con anterioridad, la publicación del informe de 

la Comisión Europea (Comisión Europea, 2024) permite ofrecer nuevos datos sobre la 

situación de este modelo de empresa. 

Sin embargo, a la hora de poder realizar una comparativa temporal  de la 

evolución reciente de la Economía Social en la Unión Europea, existen ciertas 

limitaciones que desaconsejan comparar los datos ofrecidos por informes previos con el 

publicado en 2024 por la Comisión Europea. Así, a la ya mencionada salida del Reino 

Unido de la UE y la pérdida poblacional de  casi 70 millones de personas , hay que 

unir otros dos elementos: 

Á Las mejoras acaecidas, a nivel europeo, en los últimos años en lo referente a 

la delimitación de la Economía Social y qué tipos de empresas y entidades la 

conforman ha permitido que el informe realizado por la Comisión en 2024 

aproxime con mayor exactitud que los informes previos el dimensionamiento 

de este modelo de empresa. 

Á La imposibilidad de com parar los datos Países Bajos y Malta  entre los dos 

períodos, debido a la no disponibilidad de éstos en 2024. 

Por tanto, teniendo en cuenta estas apreciaciones, a continuación, se presentan, 

por un lado, los datos de la evolución de la Economía Social europea para el período 

2022-2015 Tabla 5 y, por otro, los referidos a 2024, con el objetivo de poder realizar en 

futuros informes de esta serie, la comparativa tomando este último año como punto de 

partida (Tabla 6).  
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Tabla 5. Evolución del empleo directo generado por las principales entidades y empresas 

de la Economía Social  en la Unión Europea según país (2002/2015)  

 
FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO (CESE/CIRIEC, 2016) EN 

(CEPES, 2021) 

  

ESTADO MIEMBRO 2002/2003 2009/2010 2014/2015 ɲ҈  нллоπнлмрɲ҈  нлмлπнлмр

ALEMANIA 2.031.837 2.458.584,0 2.635.980 29,73 0,07

AUSTRIA 260.145 233.528,0 308.050 18,41 0,32

BÉLGICA 279.611 462.541,0 403.921 44,46 -0,13

BULGARIA (n/d) 121.300,0 82.050 (n/d) -0,32

CROACIA (n/d) 9.084,0 15.848 (n/d) 0,75

CHIPRE 4.491 5.067,0 6.984 55,51 0,38

REPÚBLICA CHECA 165.221 160.086,0 162.921 -1,39 0,02

DINAMARCA 160.764 195.486,0 158.961 -1,12 -0,19

ESLOVAQUIA 98.212 44.906,0 51.611 -47,45 0,15

ESLOVENIA 4.671 7.094,0 10.710 129,29 0,51

ESPAÑA 872.214 1.243.153,0 1.358.401 55,74 0,09

ESTONIA 23.250 37.850,0 38.036 63,60 0,01

FINLANDIA 175.397 187.200,0 182.105 3,82 -0,03

FRANCIA 1.985.150 2.318.544,0 2.372.812 19,53 0,02

GRECIA 69.834 117.123,0 117.516 68,28 0,00

HUNGRÍA 75.669 178.210,0 234.747 210,23 0,32

IRLANDA 155.306 98.735,0 95.147 -38,74 -0,04

ITALIA 1.336.413 2.228.010,0 1.923.745 43,95 -0,14

LETONIA 300 440,0 19.341 (n/p) (n/p)

LITUANIA 7.700 8.971,0 7.332 -4,78 -0,18

LUXEMBURGO 7.248 16.114,0 25.345 249,68 0,57

MALTA 238 1.677,0 2.404 910,08 0,43

PAÍSES BAJOS 772.110 856.054,0 798.778 3,45 -0,07

POLONIA 529.179 592.800,0 365.900 -30,86 -0,38

PORTUGAL 210.950 251.098,0 215.963 2,38 -0,14

RUMANÍA (n/d) 163.354,0 136.385 (n/d) -0,17

SUECIA 205.697 507.209,0 195.832 -4,80 -0,61

TOTAL EU-27 9.431.607 12.504.218 11.926.825 26,5 -0,05

REINO UNIDO 1.711.276 1.633.000,0 1.694.710 -0,97 0,04

TOTAL EU-28 (INCLUYENDO 

R.U.)
11.142.883 14.137.218,0 13.621.535 22,2 -0,04

OTRO
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Tabla 6. Entidades y e mpleo directo generado por las principales entidades y empresas 

de la Economía Social  en la Unión Europea según país (N y %) (2024) 

 
FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE COMISIÓN EUROPEA (COMISIÓN EUROPEA, 2024)

  

N % N %

ALEMANIA 650.057 15,0 3.426.585 29,8

AUSTRIA 136.936 3,2 86.827 0,8

BÉLGICA 17.396 0,4 592.279 5,1

BULGARIA 8.609 0,2 33.812 0,3

CROACIA 26.972 0,6 22.946 0,2

CHIPRE 1.526 0,0 4.044 0,0

REPÚBLICA CHECA 113.737 2,6 112.369 1,0

DINAMARCA 132.078 3,1 179.598 1,6

ESLOVAQUIA 26.978 0,6 14.686 0,1

ESLOVENIA 57.012 1,3 69.700 0,6

ESPAÑA 406.821 9,4 1.389.937 12,1

ESTONIA 44.552 1,0 65.721 0,6

FINLANDIA 21.492 0,5 174.262 1,5

FRANCIA 1.530.540 35,3 2.590.960 22,5

GRECIA 27.762 0,6 96.500 0,8

HUNGRÍA 60.644 1,4 163.727 1,4

IRLANDA 13.038 0,3 43.520 0,4

ITALIA 406.709 9,4 1.534.828 13,3

LETONIA 26.270 0,6 29.619 0,3

LITUANIA 7.474 0,2 68.573 0,6

LUXEMBURGO 2.179 0,1 21.221 0,2

MALTA 2.859 0,1 N/A N/A

PAÍSES BAJOS 45.010 1,0 N/A N/A

POLONIA 97.468 2,3 250.400 2,2

PORTUGAL 73.574 1,7 240.382 2,1

RUMANÍA 128.176 3,0 101.951 0,9

SUECIA 264.457 6,1 196.836 1,7

TOTAL EU-27 4.330.326 100 11.511.283 100

ESTADO MIEMBRO

EMPRESAS Y ENTIDADES EMPLEOS
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3.2. Revisión de la literatura a nivel estatal: definición, 

dimensionamiento y caracterizac ión productiva de la Economía 

Social  en las fuentes documentales  

 

3.2.1. Definición de la Economía Social  en España  

Como ya se ha señalado, a nivel estatal, la aprobación unánime de todas las 

fuerzas políticas de la Ley 5/2011 de Economía Social  marcó un importante hito en 

el reconocimiento y promoción de este modelo empresarial y contribuyó a resolver el 

debate sobre su definición al establecer un marco normativo que define sus principios 

fundamentales y el conjunto de entidades y empresas que lo componen. En 

concordancia con lo establecido en el apartado correspondiente de este informe que 

delimita el alcance del estudio presente, toda la información proporcionada a nivel 

estatal a lo largo de este documento se ajusta a lo establecido por dicha Ley. 

 

3.2.2. Reconocimiento creciente de la Economía Social  en España : 

evolución reciente  anterior a 2024  

Tanto en Europa como especialmente en España, la Economía Social ha 

experimentado un notable crecimiento y desarrollo en su historia reciente. Este modelo 

empresarial ha sido reconocido a nivel institucional por su relevancia y aportación, 

evidenciando un avance significativo en sus empresas y organizaciones, así como 

en su impacto en la economía en términos de PIB y en relación con la generación 

de empleo inclusivo y de calidad . Además, ha desempeñado un papel crucial durante 

la pandemia de la Covid-19 y la crisis económica de finales de los años 2000 y principios 

de los años 2010, demostrando una notable capacidad de adaptación en tiempos de 

adversidad. De hecho, es posible que España sea uno de los países de la Unión 

Europea que haya experimentado el mayor progreso  tanto en términos políticos 

como institucionales en el ámbito de la Economía Social. 
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Así, fruto de este reconocimiento en alza, los dos últimos años estuvieron 

marcados por una serie de hitos, entre los que destacan la aprobación, en Consejo de 

Ministros, del Proyecto Estratégico (PERTE) de Economía Social  y de los Cuidados , 

entre cuyos objetivos está desarrollar 'hub' de vanguardia referente a nivel europeo  

en Economía Social. El PERTE, inicialmente tenía una dotación de más de 800 millones 

de euros, que más tarde fueron ampliados por una adenda presentada por el Gobierno 

de España a la Unión Europea a 1.000 millones de euros.   

En este PERTE participan más de 13 Ministerios  con proyectos de diferente 

índole. 

Para el diseño y puesta en marcha de este HUB , como se verá más adelante, 

se han publicado en el BOE el 24 de julio de 2023 el Convenio marco entre el Ministerio 

de Trabajo y Economía Social y CEPES, el 24 de septiembre el Real Decreto que regula 

una subvención directa a CEPES, para su puesta en marcha (BOE-A-2024-19169 Real 

Decreto 959/2024, de 24 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de 

una subvención a la Confederación Empresarial Española de la Economía Social  

(CEPES) y la Resolución de 18 de noviembre de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Economía Social, por la que se concede a la Confederación Empresarial Española de 

la Economía Social (CEPES) una subvención al amparo del Real Decreto 959/2024, de 

24 de septiembre, dentro del Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la 

Generación de un Tejido Económico, Inclusivo y Sostenible, en el Marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En estos documentos se detallan los objetivos que persigue el diseño y puesta 

en marcha de este HUB en el horizonte temporal desde la aprobación de la concesión 

de la subvención. Así, con el HUB se persigue :  

Á Crear un Centro de Estudios  para la evaluación de las políticas públicas en 

Economía Social y su papel en la reducción de las desigualdades y la creación 

de un mercado de trabajo más inclusivo;  

Á Establecer Redes de Intercambio de Conocimientos  entre empresas, 

instituciones, organizaciones sociales y academia; 

Á Impulsar un Laboratorio de Proyectos  para extender buenas prácticas en 

Economía Social, fomentar el emprendimiento colectivo y la competitividad del 

sector. 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
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A este hito, se suma el hecho de que el pasado mes de noviembre de 2023, la 

Economía Social  era reforzada en el organigrama de la Organización General del 

Estado  creándose la figura de un Comisionado Especial para la Economía Social , 

una nueva Secretaria de Estado de Economía Social28 y solo un mes más tarde dotando 

a ésta con una Dirección General de Economía Social  y Responsabilidad Social  de 

las Empresas .  

A continuación, se realiza un breve recorrido por los principales hitos acaecidos 

en los años 2022 y 2023 (CEPES, 2022, CEPES, 2023)29. 

En primer lugar, y en coherencia con la Ley 5/2011 de Economía Social que en 

su artículo 8 da un mandato a todos los poderes públicos para la promoción de la 

Economía Social, España también ha avanzado en la última década en la 

incorporación de la Economía Social  en las grandes iniciativas europeas 

estratégicas con impacto directo en los Estados miembros .  

Entre ellas, cabe destacar la Estrategia Española de la Economía Social  2023-

2027 que está alineada con el Plan de Acción Europeo y con la reciente Recomendación 

sobre el desarrollo de condiciones marco para la Economía Social y a la que, por su 

relevancia, antes de entrar a detallar los hitos que se han producido en el presente año, 

se dedica un apartado, más adelante en este epígrafe. 

Otro hito reciente, a nivel estatal, fue la traslación del Fondo Social Europeo+,  

que, entre las prioridades identificadas, considera relevante contribuir con la inversión 

del FSE+ al apoyo y fomento del emprendimiento en Economía Social , 

estableciéndose un Programa FSE+ 2021-2027 de Empleo, Educación, Formación y 

Economía Social  (EFESO, en adelante ). CEPES seguirá siendo organismo 

intermedio  del FSE+ con una dotación económica de 40 millones de euros . EFESO 

toma el relevo del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social (POISES), 

cofinanciado por el FSE en su anterior período de programación en España, en el cual 

CEPES, como organismo intermedio, gestionó entre 2016 y 2023, 34.204.135 EUR de 

fondos FSE que permitieron financiar 233 proyectos que tuvieron el siguiente impacto:  

 

 

 
29 Más información en: https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13695-2023-

ADD-1-REV-1/es/pdf y en https://planderecuperacion.gob.es/noticias/comision-europea-
aprueba-adenda-plan-recuperacion-espana-prtr 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13695-2023-ADD-1-REV-1/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13695-2023-ADD-1-REV-1/es/pdf
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Á Crearon más de 2.600 nuevas empresas de Economía Social,  

Á 6.100 personas accedieron a un empleo; 

Á Más de 2.000 empresas vieron reforzada su competitividad. 

Á 5.300 personas de grupos sociales vulnerables mantuvieron el empleo o 

mejoraron su cualificación.  

Asimismo, y como anteriormente se señalaba, es especialmente relevante otra 

iniciativa de gran importancia fue la relacionada con los Fondos de Recuperación y 

Resiliencia, en los que el gobierno de España incorporó, a propuesta de CEPES, 

un PERTE de Economía Social  y de los Cuidados , que principalmente se dirige a 

acelerar el desarrollo del tejido empresarial de la Economía Social a través de su 

digitalización, de la oferta de nuevos servicios integrales, de la mejora de las condiciones 

medioambientales, sociales y de género, de estimular el emprendimiento juvenil o de 

generar proyectos innovadores. Según datos aportados en la adenda el Plan de 

Recuperación aprobada por el Consejo de Ministros de 6 de junio de 2023, las 

transferencias al PERTE de Economía Social y de los cuidados en la primera fase del 

Plan de Recuperación ascendían, hasta e se momento, a 766,3 millones de euros. 

Inversiones que la adenda eleva con otros 1.000 millones de euros en 

transferencias adicionales hasta alcanzar una cifra total de 1.766 millones de 

euros.   

Esta iniciativa de un PERTE para la Economía Social fue destacada como un 

avance significativo en la utilización de los Fondos Next Generation EU  en favor 

de la Economía Social. En este sentido, se detecta la conveniencia de trasladar y 

compartirla como buena práctica en los foros comunitarios donde se diseñan y se 

realiza un seguimiento del ñSemestre Europeoò la experiencia en Espa¶a en la 

incorporación de la Economía Social como prioridad de estrategias y los fondos 

europeos.  
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Además, otros hitos de especial relevancia en el año pasado son los siguientes: 

Á El incremento en más de un millón de euros (1.201.500ú) del 

presupuesto destinado a la Economía Social en los Presupuestos 

Generales del Estado 2023.  

Á La ya mencionada adenda por la que se amplía el presupuesto del 

PERTE de Economía Social y de los Cuidados a 1.000 millones.  

Á La aprobación, por parte del Consejo de Ministros, del primer 

Comisionado Especial para la Economía Social , cuya función es el 

impulso y coordinación de todos los proyectos relativos al Proyecto 

Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica 

ñEconomía Social y de los Cuidadosò (PERTE). 

Á La creación del Fondo de Impacto Social (FIS),  aprobado en Consejo 

de Ministros y dotado con 400 millones de euros, en el que las empresas 

de Economía Social van a ser importantes beneficiarias. muy dirigido a 

empresas de Economía Social. 

Á La Economía Social fue una de las prioridades de la presidencia 

española de la Unión Europea, en el II semestre de 2023 , junto con 

los resultados de la Conferencia celebrada los días 13 y 14 en noviembre 

en Donostia-San Sebastián, capital española de la Economía Social en 

2023, que culminó con el Manifiesto de San Sebastián, firmado por 19 

Gobiernos de la Unión Europea y por el Comité Económico y Social 

Europeo, el Comité de las regiones y de Social Economy Europe y que 

ha tenido su continuidad, como ya se ha visto, en Lieja en febrero del 

presente año. 

Á Y, sobre todo, la publicación oficial de la nueva Estrategia Española de 

Economía Social  para el período 2023 -2027, a la que, como ya se ha 

señalado, por su importancia, se dedica a continuación un apartado 

específico. 

Para finalizar este recorrido sobre el reconocimiento reciente de la Economía 

Social a nivel estatal, cabe señalar que existen otras políticas, planes o estrategias 

publicadas en los últimos años que, si bien directamente no están dirigidas a la 

Economía Social, su desarrollo o implementación tendrá un impacto positivo en este 

modelo de empresa en la medida en la que están interrelacionados con la actividad o la 

tipología empresarial más habituales en este modelo empresarial. Algunas de las más 

relevantes son: 
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Á El marco estratégico para la pyme 2030 30. 

Á La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público , 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 201431.  

Á La Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo 

Sostenible y la Solidaridad Global 32, en la medida en la que considera 

a la Economía Social como un actor estratégico 

Y, del mismo modo, es necesario también señalar que, gracias a las labores de 

incidencia realizadas por las principales entidades representativas de este modelo de 

empresas, especialmente las realizadas por CEPES33, el acuerdo de coalición de 

Gobierno ha incluido algunas de las reivindicaciones históricas realizadas por el sector. 

En este sentido, cabe destacar, por su relevancia y potencial impacto, la valoración de 

la posibilidad de abrir la mesa de Diálogo Social e Instituciona l a más actores , 

alineándose con lo dispuesto en la Recomendación del Consejo. 

  

 

30 Más información disponible en: https://industria.gob.es/es-

es/Servicios/MarcoEstrategicoPYME/Marco%20Estrat%C3%A9gico%20PYME.pdf 

31 Más información disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-
12902 

32 Más información disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-
2023-4512 

33 Más información sobre las propuestas de CEPES para las Elecciones Generales de 
23 de julio de 2023 disponible en: https://www.cepes.es/files/docs/propuestas-cepes-elecciones-
generales-julio-2023.pdf 

https://industria.gob.es/es-es/Servicios/MarcoEstrategicoPYME/Marco%20Estrat%C3%A9gico%20PYME.pdf
https://industria.gob.es/es-es/Servicios/MarcoEstrategicoPYME/Marco%20Estrat%C3%A9gico%20PYME.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-4512
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-4512
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La Estrategia Española de Economía Social  para el período 2023 -2027 

 

Como ya se vio en el pasado informe de 

esta serie (CEPES, 2023), el 1 de junio de 2023, 

el BOE publicaba la Resolución de 17 de mayo 

de 2023, de la Secretaría de Estado de Empleo y 

Economía Social, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de 

2023, por el que se aprueba la Estrategia 

Española de Economía Social  2023-2027 (EEES 

o Estrategia, en adelante)34. 

En su preámbulo, la Estrategia ya 

reconoce el importante y fundamental papel 

que la Economía Social desempeña en la mejora de la capacidad de recuperación de la 

economía española en un contexto global de incertidumbre económica y social, derivado 

tanto de la pandemia de COVID-19 como de la guerra de Ucrania. Así, señala, las 

empresas y organizaciones de Economía Social han pasado a ser un componente 

esencial en la recuperación económica y el crecimiento sostenible e inclusivo de 

España.  

La Estrategia se estructura en varios ejes y líneas de acción principales, entre las que 

se destacan: 

Á Visibilidad y participación Institucional de la Economía Social: Busca mejorar la 

visibilidad y el entendimiento de la Economía Social a nivel institucional y 

legislativo, así como reforzar su participación en los procesos de toma de 

decisiones. 

Á Mejora de la competitividad: Enfocada en incrementar la competitividad de las 

empresas y entidades de la Economía Social, promoviendo su digitalización, 

innovación, y participación en mercados internacionales. 

  

 
34 Más información en: https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/01/pdfs/BOE-A-2023-

13033.pdf 
 

Fuente: https://www.boe.es/  

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/01/pdfs/BOE-A-2023-13033.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/01/pdfs/BOE-A-2023-13033.pdf
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Á Emprendimiento y sectores emergentes: Tiene como objetivo promover el 

emprendimiento dentro de la Economía Social, especialmente en sectores 

emergentes y tecnológicos, apoyando la creación de nuevas empresas y la 

innovación. 

Á Sostenibilidad social y territorial: Apunta a reforzar el papel de la Economía 

Social en la cohesión social y territorial, contribuyendo a la lucha contra la 

despoblación y promoviendo el empleo inclusivo y de calidad. 

La estrategia también incluye un análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, 

Fortalezas y Oportunidades) de la Economía Social en España, que sirve de base para 

el desarrollo de las diversas líneas de acción. Este análisis resalta, entre otros aspectos, 

la capacidad de resiliencia y adaptación de las empresas de Economía Social, su 

compromiso con la igualdad y la inclusión, y los desafíos relacionados con la visibilidad 

y la digitalización. 

Además, se destaca la importancia de la colaboración público-privada y la 

necesidad de mejorar la formación y la educación en temas relacionados con la 

Economía Social. La Estrategia busca, en última instancia, consolidar este modelo de 

empresa como un pilar del modelo económico y empresarial español, capaz de 

responder a los desafíos sociales y económicos actuales y futuros. 

Y se propone un conjunto de acciones detalladas para cada línea de actuación, 

incluyendo el fortalecimiento de la visibilidad institucional, el apoyo a la 

internacionalización, la promoción del emprendimiento, y la colaboración con 

organismos internacionales para mejorar el marco legal y fomentar un ecosistema 

favorable para la Economía Social. Se enfatiza la necesidad de una evaluación y 

seguimiento continuo para asegurar la eficacia y el impacto de la Estrategia. 

Además, la Estrategia subraya la universalidad del modelo empresarial de la 

Economía Social , resaltando su presencia transversal en todos los ámbitos de la 

actividad económica . Y se reconoce su papel esencial en la elaboración de políticas 

estratégicas que abordan la generación y conservación de empleos, además de 

promover la iniciativa empresarial, particularmente entre los y las jóvenes. 
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El preámbulo de la nueva Estrategia para el período 2023-2027, al igual que su 

predecesora de 2017-2020, subraya el compromiso del Gobierno español con el 

impulso de la Economía Social  y su deseo de aumentar su impacto en el desarrollo 

socioeconómico. Para alcanzar estos objetivos, se promoverá la mejora de la 

competitividad y las condiciones de mercado de la Economía Social, colaborando con 

otros entes empresariales y sociales. El desafío consiste en consolidar una economía 

inclusiva y sostenible que proporcione oportunidades a grupos con dificultades de 

inserción laboral y que promueva una forma de emprendimiento colectivo que contribuya 

a la creación de empleo estable y de calidad, al tiempo que se abordan otros retos 

estratégicos como el combate a la despoblación y la gestión sostenible de los recursos 

naturales, respetando el ambiente. 

Por último, se señala que con la Estrategia también se busca fortalecer la 

dimensión internacional  de la Economía Social. A continuación, se recoge la misión, 

visión y ejes definidos en la EEES (CEPES, 2023): 

ñMisi·n: Fortalecer y desarrollar la Economía Social a través del impulso de sus 

entidades y empresas; de la visibilización de sus elementos diferenciales como 

modelo empresarial; y de la puesta en valor de la aportación a la sostenibilidad 

económica, social y medioambiental de este modelo de organización. 

La Dirección General de Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 

Responsabilidad Social de las Empresas, integrada en el Ministerio de Trabajo y 

Economía Social, aglutina las actuaciones de promoción y apoyo a la ES en los 

ámbitos político, normativo, administrativo y de análisis y evaluación. 

El desarrollo de esta Estrategia se enmarca en la Ley 5/2011, de Economía 

Social, que prevé la puesta en marcha de instrumentos que impulsen a las 

entidades de Economía Social, con especial atención a las que apoyen el empleo 

en los sectores m§s desfavorecidos y con arraigo en su territorioò. 

ñVisión:  Posicionar a la Economía Social como referente del modelo empresarial 

centrado en las personas y comprometido con la resolución de los retos de la 

sociedad; capaz de realizar una contribución significativa a la consecución de los 

objetivos de desarrollo sostenible, de manera especial a través de la cohesión 

social y territorial; y de generar crecimiento económico y empleo de calidad, 

aprovechando las oportunidades que se generan en los sectores emergentes e 

incorporando esquemas de innovaci·n social a los mismosò. 
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Ejes Estratégicos  de la Estrategia : Se identifican tres ejes de actuación prioritarios de 

carácter temático y un eje transversal. Todos ellos abarcan la mayoría de las 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades consideradas clave por los 

principales actores de la Economía Social: 

Eje 1. Visibilidad y participación institucional de la Economía Social . 

Eje 2. Mejora de la competitividad.  

Eje 3. Emprendimiento y sectores emergentes.  

Eje 4. Sostenibilidad social y territorial.  

 

La siguiente Tabla (Tabla 7) ofrece un mayor detalle de las líneas estratégicas y 

actuaciones contempladas en cada eje: 
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Tabla 7. Ejes, líneas estratégicas y actuaciones contempladas en la EEES.  

 

  

!ŎŎƛƽƴ оΦт LƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ¦9 ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǎŜƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ нлноΦ

!ŎŎƛƽƴ пΦм 5ŜǎŀƎǊŜƎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ пΦн 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻΦ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ рΦ LƳǇǳƭǎŀǊ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ 9{

Acción 5.1. Promover la elaboración de estudios empíricos para el análisis de la contribución diferencial de la ES en términos socioeconómicos.

!ŎŎƛƽƴ оΦс LƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Ŝƴ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ мΦо LƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ оΦр /ƻƭŀōƻǊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ hL¢ Ŝƴ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜŎŜƴǘŜ ȅ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ȅ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀΦ

!ŎŎƛƽƴ оΦн LƴŎƻǊǇƻǊŀǊ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǎŜƷŀ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ŀƴǘŜ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 9ǳǊƻǇŜŀǎΦ

!ŎŎƛƽƴ оΦп wŜŦƻǊȊŀǊ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ȅ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ LōŜǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ȅ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŜǳǊƻπƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜŀΦ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ оΦ /ƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ

!ŎŎƛƽƴ оΦм tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ŦƻǊƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ оΦо tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǊŎƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŦŀǾƻǊŀōƭŜǎ ŀ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ ƎƭƻōŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ мΦн wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ȅ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ ŜǎǘŀǘŀƭΣ ŀǳǘƻƴƽƳƛŎƻ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ нΦн 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀƴ ŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƭŀ 9{ ŘŜ ŦƻǊƳŀ Ǿƛǎǳŀƭ ȅ ǇǊłŎǘƛŎŀΦ

!ŎŎƛƽƴ мΦм LƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 9{ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΦ

!ŎŎƛƽƴ нΦм aŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 9{ ȅ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ ǾŀƭƻǊ ƭŀ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ƳƻŘŜƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΦ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ мΦ wŜŦƻǊȊŀǊ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9{ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ нΦ LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 9{ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ пΦ tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀ 9{

9ƧŜ мΦ ±ƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ
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Línea de actuación 10. Aumentar la transformación verde de las empresas y entidades de ES

!ŎŎƛƽƴ млΦм tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ млΦн tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŀǳǘƻŎƻƴǎǳƳƻ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ млΦо tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŎƛǊŎǳƭŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ уΦм !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ȅ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ уΦн wŜŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ уΦо tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŎƭŀǾŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻΦ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ фΦ !ǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘǊŀ Ŝ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ фΦм !ǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{ Ŝƴ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ȅ ŦƻǊƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ȅ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ фΦн tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ƛƴǘǊŀŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻκŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻ Ŝ ƛƴǘŜǊŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΦ

Línea de actuación 7. Aumentar la innovación y la transformación digital de la ES

!ŎŎƛƽƴ тΦм !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ тΦн LƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻΦ

!ŎŎƛƽƴ тΦо wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘƛƎƛǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ тΦп ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜǎŘŜ ȅ ƘŀŎƛŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{Φ

Línea de actuación 8. Impulsar la actualización de competencias y la recualificación profesional en la ES

Acción 6.3 Programa específico de internacionalización para las empresas y entidades de la ES dedicadas a colectivos vulnerables y/o sin ánimo de 

lucro.

Eje 2. Mejora de la competitividad

Acción 6.4 Promoción de la internacionalización de las cooperativas agroalimentarias.

!ŎŎƛƽƴ сΦр tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 9{ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻΦ

Línea de actuación 6. Elevar los niveles de internacionalización de la ES

Acción 6.1 Análisis por parte del sector de las necesidades específicas de las empresas

Acción 6.2 Inclusión de la ES en los Planes y Programas de internacionalización realizados por el Gobierno.
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!ŎŎƛƽƴ ммΦм CƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΦ

!ŎŎƛƽƴ ммΦн {ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǇǊŜǎŎǊƛǇǘƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΦ

!ŎŎƛƽƴ ммΦо LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ Ƴłǎ ŜŦƛŎŀŎŜǎ ŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ŘŜ 9{Φ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ мнΦ aŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ Ŝƭ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ōŀǎŜ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ

!ŎŎƛƽƴ мнΦм !Ǉƻȅƻ ŀƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊ ȅ ŘŜ ōŀǎŜ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ 9{Φ

[ƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ моΦ wŜŦƻǊȊŀǊ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ

!ŎŎƛƽƴ моΦо LƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ ŘƛƎƛǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ 9{ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳƛŘŀŘƻǎΦ

Eje 3. Emprendimiento y sectores emergentes

Línea de actuación 11. Aumentar la presencia de la ES en las nuevas iniciativas de emprendimiento

!ŎŎƛƽƴ мнΦн tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ 9ŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LҌ5ҌƛΦ

!ŎŎƛƽƴ моΦм wŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎƻ ǇǊƛǾŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ 9{ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ƳŜƧƻǊ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΦ

!ŎŎƛƽƴ моΦн tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ƭƛŘŜǊŀŘŀ ǇƻǊ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ 9{ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎΦ
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FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE LA EEES 

 

  

!ŎŎƛƽƴ мпΦп {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ŘŜ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ мпΦр !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ ŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ƭŀōƻǊŀƭ ȅ ƭŀ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƘƻǊŀǊƛƻǎΦ

!ŎŎƛƽƴ мпΦм !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ мпΦн CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŜƴǘǊŜ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻ Ŝƴ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭΦ

!ŎŎƛƽƴ мпΦо !Ǉƻȅƻ ŀƭ ŜƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŘŜ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ мтΦн CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9{ Ŝƴ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ мтΦо !Ǉƻȅƻ ŀƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎΦ

Línea de actuación 16. Favorecer el relevo generacional en la Economía Social

!ŎŎƛƽƴ мрΦм !Ǉƻȅƻ ŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ Ŏƻƴ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ мрΦн wŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŀǎ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ 

específicas de fomento del empleo de calidad para personas socias y trabajadoras, con especial atención a colectivos con dificultades de acceso al empleo.

!ŎŎƛƽƴ мсΦм !Ǉƻȅƻ Ŝƴ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 9ŎƻƴƻƳƝŀ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƧƽǾŜƴŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ мсΦн 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ ƧƽǾŜƴŜǎ ǎƻōǊŜ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ȅ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻΦ

!ŎŎƛƽƴ мсΦо CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ƭŀ 9{ ǇŀǊŀ ƻŦŜǊǘŀǊ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŀ ƧƽǾŜƴŜǎΦ

!ŎŎƛƽƴ мсΦп 5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ 9{ Ŏƻƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǊŜƭŜǾƻ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭΦ

Línea de actuación 17. Impulsar la contribución de la Economía Social a la cohesión territorial y la despoblación

!ŎŎƛƽƴ мтΦм !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŎǳōƛŜǊǘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ 9{Φ

Línea de actuación 14. Avanzar en la igualdad de género en la Economía Social

Línea de actuación 15. Fomentar la igualdad de oportunidades en colectivos con dificultades de acceso al empleo

Eje 4. Sostenibilidad social y territorial

!ŎŎƛƽƴ муΦо tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 9{ ȅ ǎǳ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ h5{Φ

!ŎŎƛƽƴ мтΦп /ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ƭƻŎŀƭ ŘŜ ƭŀ 9{ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŘŜǎǇƻōƭŀƳƛŜƴǘƻΦ

Línea de actuación 18. Apoyar la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y la incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Economía Social

!ŎŎƛƽƴ муΦм !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ w{9 ȅ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ h5{ Ŝƴ ƭŀ 9{Φ

!ŎŎƛƽƴ муΦн CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ w{9 ȅ h5{ Ŝƴ ƭŀ 9{Φ
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3.2.3. Reconocimiento creciente de la Economía Social  en España: 

principales hitos en 2024  

Una vez visto el recorrido histórico en el que se han mostrados los hitos recientes 

en materia del creciente reconocimiento de la Economía Social a nivel estatal, el 

presente apartado, ofrece información, en orden cronológico, sobre lo ocurrido en el 

presente año. 

 

Plan Integral de Impulso de la Economía Social   

En enero de 2024, el año 

comenzaba con la aprobación, por el 

Ministerio de Trabajo y Economía 

Social del Plan Integral de Impulso 

de la Economía Social , dentro del 

PERTE de la Economía Social y de 

los Cuidados, financiado por la 

Unión Europea con fondos 

NextGenerationEU, con una 

dotación de 99,3 millones de euros  estableciendo un sistema de ayudas para las 

empresas y entidades de la Economía Social para impulsar proyectos en los siguientes 

ámbitos35: 

 
35 Más información disponible en: https://www.mites.gob.es/es/perte/index.htm# 

Fte. https://www.mites.gob.es  
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Á Transformación:  Para empresas que necesiten relevo generacional o 

ayuda en la gestión. Una oportunidad para que trabajadores y 

trabajadoras decidan sobre su empresa. 

Á Impulso a la innovación y el emprendimiento joven:  Para crear y 

consolidar proyectos innovadores desde la Economía Social. Un impulso 

para estimular el emprendimiento juvenil. 

Á Digitalización:  Para apoyar la digitalización de las empresas de la 

Economía Social y la creación de plataformas online en áreas rurales. 

Á Alianzas:  Para estimular proyectos en red que ofrezcan nuevos servicios 

integrales. Necesitamos alianzas innovadoras que formen y capaciten 

desde nuevos enfoques. 

Á Sostenibilidad:  Para mejorar las condiciones medioambientales, 

sociales y de género del país. Necesitamos propuestas que impliquen a 

colectivos en situación de vulnerabilidad. 

 

Entrado más en detalle, la aprobación de esta segunda Convocatoria del Plan 

Integral de Impulso a la Economía Social  se publicaba en el BOE, el 11 enero36, con 

una cuantía sin precedentes en las dotaciones para el fomento de la Economía Social 

en España. Estas ayudas van dirigidas a las empresas y entidades de la Economía 

Social, de acuerdo con la Ley 5/2011 de 29 de marzo, y también es posible la 

presentación de proyectos en común entre empresas y entidades de la Economía Social 

y universidades, centros de investigación y/o determinadas administraciones públicas. 

De acuerdo con la convocatoria, los proyectos financiados deben tener alcance estatal, 

considerándose como tales aquellos que se lleven a cabo, ejecuten o implementen en 

al menos dos comunidades autónomas. Los programas elegibles son los siguientes: 

  

 
36 Más información en: https://www.boe.es/boe/dias/2024/01/11/pdfs/BOE-B-2024-

685.pdf 
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a) Proyectos destinados a generar y mantener empleo en empresas viables  

que enfrentan dificultades o carecen de relevo generacional actual o previsible, 

mediante su conversión en formas empresariales de la Economía Social, 

gestionadas por sus trabajadores y trabajadoras. 

b) Proyectos orientados a la creación y consolidación de entidades  en el tejido 

productivo de la Economía Social con un enfoque innovador, haciendo hincapié 

en el relevo generacional y en el emprendimiento juvenil y femenino. 

c) Proyectos transformadores que respalden la modernización tecnológica  de 

las empresas de la Economía Social a través de la creación de plataformas 

digitales, la automatización de procesos y la utilización de herramientas 

tecnológicas para mejorar el bienestar de la ciudadanía, especialmente en las 

áreas rurales. 

d) Proyectos destinados a promover redes de cooperativas, sociedades 

laborales y otras formas de Economía Social , acompañadas de medidas para 

ofrecer nuevos servicios integrales a la sociedad. 

e) Proyectos que impulsen transiciones sostenibles e inclusivas  en empresas 

de la Economía Social, con un enfoque en la atención a colectivos en situación 

de vulnerabilidad. 

 

El importe mínimo subvencionable por proyecto es de 10.000 ú, con un m§ximo 

de 3,5 millones de euros. La convocatoria se cerraba el pasado 12 de febrero, con más 

de 400 proyectos presentados,  que solicitaban un importe superior a los 100 millones 

de euros37. 

  

 
37 Más información disponible en: 

http://www.observatorioeconomiasocial.es/actualidad-observatorio.php?id=5634 

 

http://www.observatorioeconomiasocial.es/actualidad-observatorio.php?id=5634
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Hitos relacionados con la gestión de CEPES de  

Fondos Social Europeo+  

Durante 2024, CEPES, en el marco del del 

Fondo Social Europeo+,  celebraba varios hitos de 

especial relevancia, entre los que desatacan:  

Á En primer lugar, la Junta 

Directiva de CEPES , 

reunida el 10 de enero de 2024, aprobaba 17 nuevos proyectos 

por valor de 13.740.251ú de ayuda Fondo Social Europeo+ 

para fomentar el emprendimiento en Economía Social. Los 

proyectos aprobados tienen actuación en casi todas las 

comunidades aut·nomas del Estado e invertir§n 22.218.642ú 

para fomentar el emprendimiento en Economía Social y para 

apoyar a las empresas creadas. Estos proyectos atenderán a 

16.847 participantes, de los cuales 9.757 son personas 

desempleadas y de las que, se estima, 5.270 vayan a obtener un 

nuevo empleo y 2.396 participantes con empleo lo mantendrán o 

se transformarán su trabajo a la Economía Social. 

Á En segundo lugar, la Junta Directiva de CEPES, aprobó en su 

reunión de julio,  la Resolución final de dos convocatorias de 

Ayudas FSE+ que supone la aprobación de 48 nuevos 

proyectos por valor de 11.242.153,23 euros  de Ayudas Fondo 

Social Europeo plus a través de CEPES como Organismo 

Intermedio del FSE38. 

La primera convocatoria de ayudas publicada en enero de 2024 está dirigida a 

financiar proyectos de mantenimiento del Empleo en colectivos vulnerables y de 

fortalecimiento y consolidación de Centros Especiales de Empleo de iniciativa Social, 

Empresas de Inserción y Cooperativas de Iniciativa Social. En esta Convocatoria se han 

aprobado 4 proyectos Pluriregionales y 34 Regionales por un importe de 8.550.000 

euros de ayuda y con una cofinanciación de las Entidades Beneficiarias de 5.252.729,31 

euros. En septiembre de 2024, la Junta Directiva ampliar la dotación económica de esta 

convocatoria en 1.754.192,07 euros, lo que ha permitido aprobar 11 nuevos proyectos 

que estaban en la lista de reserva. Suponiendo que se cumplan todas las previsiones, 

estos proyectos que finalizan en diciembre de 2026, se prevé que las 38 operaciones 

seleccionadas obtengan los siguientes resultados a 31 de diciembre de 2026: 

 
38 Más información disponible en: https://www.cepes.es/nota-prensa/843_cepes-publica-

nueva-convocatoria-ayudas-fondo-social-europeo-plus-dirigida-proyectos-fomentan-inclus 

Fte. https://european -social -fund -plus  
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Á Se van a beneficiar de las acciones orientadas a la mejora de la empleabilidad, 

3.666 personas de grupos sociales vulnerables (49% mujeres), de las que 

2.459 van a obtener una cualificació n o van a mejorar sus competencias 

profesionales. 

Á Además, otros 1.150 trabajadores  y trabajadoras  de los CEEIS, EIS o Coop. I. 

social que ocupan puestos de responsabilidad, también se van a formar para 

mejorar la gestión de la empresa. 

Á 2.655 participantes de grupos sociales vulnerables  ya trabajan en CEEIS, 

EIS o Coop. I. social. La intervención con ellos y ellas va a permitir que 2.335 

conserven su empleo o transiten a un empleo normalizado (un 88%). 

Á De los 1.008 participantes desempleados /as, 559 se esperan que obtengan 

un empleo (55%)  al finalizar su participación en alguna de las operaciones. 

Á 150 CEEIS, EIS o Coop. I. Social de pequeño y mediano tamaño  van a recibir 

apoyo a través de 176 planes de fortalecimiento, para mejorar y hacerse más 

sostenibles, ganando competitividad. 

La segunda convocatoria de ayudas publicada en marzo de 2024 está dirigida a 

financiar proyectos de emprendimiento en Economía Social  de Base Tecnológica, 

Sectores Emergentes y del entorno rural . En esta convocatoria se han aprobado un 

total de 10 proyectos por importe de 2.692.153  y 24 Ayuda FSE +. Dichos proyectos 

se configuran como proyectos piloto con un alto nivel de innovación y que 

posteriormente se podrán transferir y replicar en otras CCAA. Estos 10 proyectos. La 

Entidades Beneficiarias cofinanciaran 1.575.117,51 euros.  

Suponiendo se cumplan todas las previsiones, estos 10 proyectos que finalizan 

en diciembre de 2026, tendrán los siguientes resultados:  

Á La participación de 1.047 personas emprendedoras de las cuales el 57% serán 

mujeres. 

Á 207 participantes de los 474 participantes desempleados /as accederán a un 

empleo (44%) fruto de su emprendimiento. 
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Á Se van a desarrollar 170 planes de viabilidad  a partir de las ideas iniciales de 

negocio, a partir de los cuales se van a crear 106 nuevas empresas de 

Economía Social  en sectores emergentes, con base tecnológica o en el ámbito 

rural. 

Á Además 92 de las empresas de reciente creación se espera que continúen con 

actividad a los 18 meses de su constitución (el 87% de las creadas). 

 Por último, CEPES, el pasado mes de julio publicó una cuarta convocatoria de 

ayudas dotada con 8.883.930 euros , dirigida a entidades y empresas de Economía 

Social, con el fin de apoyar su crecimiento, fortalecimiento y consolidación, 

especialmente en cooperativas, sociedades laborales, cofradías de pescadores y 

mutualidades de previsión social. Los proyectos van dirigidos a:  

 

Á Asistencia técnica para la elaboración de un plan de empresa de fortalecimiento 

y consolidación, a partir de un diagnóstico de la entidad participante. 

Á Asesoramiento o asistencia técnica en la implementación de una o varias de las 

siguientes medidas, contempladas en el plan elaborado:  

Á Obtención de cualificación o el aumento de competencias profesionales del 

personal de las entidades y empresas, socios y/o trabajadores/as (procesos de 

skilling, reskilling y upskilling), orientadas a la mejora de la gestión y organización 

con el fin de incrementar la posición de la empresa en el mercado. 

Á Se trata de formaciones a la carta en cuestiones de digitalización, innovación, 

mejora de procesos, eficiencia y sostenibilidad, liderazgo, nuevos modelos de 

gestión u organización de la empresa o similares. 
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Á Mejoras organizativas, de gestión y/o en los procesos de las empresas, así como 

de prospección de oportunidades de mercado, todo ello orientado a incrementar 

su capacidad competitiva, como: 

Á Procesos de integración cooperativa o de otras empresas de Economía Social, 

uniones, fusiones, etc.  

Á Procesos de relevo generacional y atracción de talento, especialmente joven; 

Á Acometer e implementar planes de igualdad; 

Á Acceso a certificados de calidad, de los sistemas de gestión o de producto; 

Á Procesos para la mejora de la sostenibilidad medioambiental, econ·mica, éde 

la empresa; 

Á Acometer planes de mejora en la gestión y organización de la empresa; 

Á Procesos de diversificación o de reconversión de la actividad u objeto de la 

empresa; 

Á Establecimiento de alianzas público ï privadas o privadas ï privadas, la conexión 

de las empresas de Economía Social con el resto del tejido empresarial y 

agentes económicos y el fomento de la intercooperación con otras empresas 

dentro de la propia Economía Social; 

Á Seguimiento de la implementación de las medidas 

 

Al cierre de este informe se está en proceso de evaluación de los proyectos 

presentados. 
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Valencia, capital española de la Economía Social  

2024  

En el mes de enero, la ciudad de Valencia era 

designada capital española de la Economía Social  

2024, título que en 2023 ejerció Donostia y en años 

anteriores Santiago de Compostela, Teruel y Toledo. La 

capitalidad de Valencia fue anunciada por la ministra de 

Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz y responde a la importante presencia y el 

empuje del cooperativismo y la Economía Social en la región. 

En el mes de abril, Valencia celebraba la presentación de su Capitalidad 

española de la Economía Social  2024. Así, el 5 de abril, el Salón de Cristal del 

Ayuntamiento de Valencia fue el escenario para la ceremonia de lanzamiento de 

"Valencia, Capital Española de la Economía Social 2024", celebrada bajo el eslogan "La 

economía con valores ", evento contó con la presencia de destacadas personalidades 

como Yolanda Díaz, Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía 

Social; Juan Antonio Pedreño, Presidente de CEPES, y Emilio Sampedro, Presidente 

de la Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana (Concoval), José 

Antonio Rovira, Conseller de Educación, Universidades y Empleo de la Generalitat 

Valenciana; Mª José Catalá, Alcaldesa de Valencia. 

A lo largo del año, se han celebrado muchos actos, a consultar en el siguiente 

enlace: Inicio - Valéncia, Capital Española de la Economía Social. 

La Economía Social  en el debate  electoral  

  En mayo de 2024, en el marco del 

debate electoral con los principales partidos 

políticos  que concurren en las elecciones europeas, 

organizado por CEPES, y con colaboración de 

Servimedia, titulado 'Las elecciones al Parlamento 

Europeo y la Economía Social', las principales fuerzas 

políticas expresan su compromiso con la Economía 

Social para la próxima legislatura europea y su apoyo 

total a las propuestas presentadas por CEPES 

para consolidar la Economía Social  en la próxima legislatura europea. En la clausura 

de este debate, el presidente de CEPES, Juan Antonio Pedreño, agradeció a las 

distintas fuerzas políticas su participación y recordó el modelo empresarial de éxito que 

representa la Economía Social: ñLas diferentes intervenciones confirman el papel 

relevante que tiene la Economía Social espa¶ola en Europa y en el mundoò. 

Fte:  www.lamoncloa.gob.es  

Fte: www.cepes.es  

https://valenciacapitaleconomiasocial.es/
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Al cierre de este informe, el Consejo de Fomento de Economía Social ha 

aprobado que la capitalidad española de la Economía Social para el 2025 la asumirá la 

ciudad de Murcia. 

 

Publicación de manuales de Emprendimiento 

en Economía Social   

 

También en el mes de mayo, y en el marco 

del Plan Integral de Impulso a la Economía Social, 

el Ministerio de Trabajo y Economía Social y 

con el objetivo de fomentar un tejido 

económico inclusivo y sostenible, como parte del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia del Gobierno de España, publicaba una serie de Manuales de 

Emprendimiento en Economía Social  para distintas etapas educativas, dos de ellos 

dirigidos a alumnado de primaria y secundaria, y otro a alumnado universitario, de 

Formación Profesional y tituladas/o. Adicionalmente, el Ministerio ha publicado dos 

metodologías enfocadas en el entorno rural: la ñGu²a para la creaci·n y consolidaci·n 

de cooperativas con especial incidencia en el emprendimiento juvenil y femenino en 

zonas rurales o despobladasò y la ñGu²a para la creaci·n y consolidaci·n de Empresas 

de Inserción con especial incidencia en zonas rurales o despobladas. Los documentos 

se encuentran disponibles en los siguientes enlaces: 

Á https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-

Educacion-Primaria.pdf 

Á https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-

Educacion-Secundaria.pdf 

Á https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-

para-Universidades-Formacion-Profesional-y-Egresados.pdf 

Á https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodol

ogia-para-la-creacion-de-cooperativas.pdf 

Á https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodol

ogia-para-la-creacion-de-empresas-de-insercion.pdf 

 

 

 

 

Fte.www.observatorioeconomiasocial.es  

https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-Educacion-Primaria.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-Educacion-Primaria.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-Educacion-Secundaria.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-Educacion-Secundaria.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-para-Universidades-Formacion-Profesional-y-Egresados.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Manual-para-Universidades-Formacion-Profesional-y-Egresados.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodologia-para-la-creacion-de-cooperativas.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodologia-para-la-creacion-de-cooperativas.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodologia-para-la-creacion-de-empresas-de-insercion.pdf
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/perte_EsyEC/Metodologia-para-la-creacion-de-empresas-de-insercion.pdf
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Portal de la Economía Social  

Y también en el mes de mayo, y en 

el marco del PERTE de Economía Social 

y de los Cuidados y del Plan Integral de 

Impulso a la Economía Social, se lanzaba 

el portal de la Economía Social , impulsado 

por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el cual ofrece oportunidades de 

financiación, incluyendo información sobre el propio PERTE de la Economía Social y de 

los Cuidados, legislación aplicable, mecanismos de diálogo con la Economía Social, 

enlaces a redes estatales, europeas y globales. Al  

portal, disponible en castellano y en el resto de las lenguas cooficiales del Estado, así 

como en inglés y francés, se puede acceder a través de esta web: 

https://www.mites.gob.es/EconomiaSocial/es/index.html 

 

 

Fondo de Impacto Social  

Ya en junio de 2024, se 

producía un hito de especial 

relevancia, al publicarse en el Boletín 

Oficial del estado el Real Decreto-ley 

4/2024, de 26 de junio, por el que se 

prorrogan determinadas medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania 

y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social 

en el que se promueve el ya mencionado Fondo de Impacto Social.  

Según información proporcionada por el Ministerio, el Fondo de Impacto Social  

(FIS) será una herramienta incluida en la Adenda del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. Este fondo, promovido por el Gobierno estatal, tiene como 

objetivo estimular la economía de impacto y el emprendimiento en diversas entidades, 

incluyendo empresas, start-ups, organizaciones sociales, fundaciones y otros fondos de 

inversión, con el fin de atraer recursos privados adicionales a este modelo económico. 

  

Fte. www.boe.es  

Fte. https://www.mites.gob.es/  

https://www.linkedin.com/feed/hashtag/?keywords=eseconom%C3%ADasocial&highlightedUpdateUrns=urn%3Ali%3Aactivity%3A7203797342351691777
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-trabajo-y-econom%C3%ADa-social/
https://www.mites.gob.es/EconomiaSocial/es/index.html
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La gestión del FIS ha sido asignada a COFIDES, una empresa público-privada 

especializada en la gestión de fondos públicos. El FIS estará adscrito a la Secretaría 

General de Inclusión y contará con una sólida estructura de gobernanza. Los fondos se 

seleccionarán en tres fases. Primero, COFIDES identificará y analizará las propuestas, 

las cuales serán luego valoradas por un Panel de Personas Expertas Independientes 

(PEI). Finalmente, las propuestas que reciban un dictamen positivo del PEI serán 

elevadas a un Comité Interministerial Técnico de Inversiones (CITI), presidido por la 

secretaria general de Inclusión, para su aprobación definitiva. 

Los criterios para la selección de proyectos y la distribución de los 400 millones 

de euros diferenciarán entre varios tipos de apoyo financiero, incluyendo suscripciones 

en fondos de inversión existentes, inversiones directas y cofinanciadas a entidades, así 

como préstamos y otros instrumentos financieros. Para la financiación directa, el importe 

máximo que se podrá invertir en uno o varios proyectos de un mismo promotor será de 

40 millones de euros, mientras que el importe mínimo será de 300,000 euros. En 

acuerdos de coinversión o cofinanciación, el importe máximo será de 50 millones de 

euros y el mínimo de 4 millones. 

Siguiendo las buenas prácticas de otros países europeos, se habilitará una 

Asistencia Técnica para acompañar a las entidades beneficiarias en el desarrollo de sus 

proyectos. 

Y ya en agosto, el B.O. E publicaba la Resolución de 24 de julio de 2024, de la 

Secretaría General de Inclusión, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 23 de julio de 2024, por el que se establece la actividad y el funcionamiento 

del Fondo de Impacto Social, F.C.P.J. 
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Publicación de b ases reguladores de 

concesión de subvenciones para la promoción 

de la Economía Social  

  

En Agosto, el Ministerio de Trabajo y 

Economía Social aprueba las nuevas bases 

reguladores de concesión de subvenciones 

para la promoción de la Economía Social. Así, la Orden TES/889/2024, de 19 de 

agosto, deroga la Orden ESS/739/2017 y tiene como objetivo optimizar el 

presupuesto asignado a la convocatoria de 2024.  Esta nueva normativa se alinea 

con los objetivos y actividades subvencionables en el marco de la Estrategia Española 

de Economía Social 2023-2027. 

Las bases reguladoras actualizadas permiten la participación de todas aquellas 

entidades que desarrollen proyectos de ámbito estatal relacionados con la formación, 

difusión y promoción de la Economía Social y la Responsabilidad Social Empresarial 

(RSE), o que contribuyan específicamente a implementar las medidas de la mencionada 

Estrategia de Economía Social. 

Según la resolución publicada en el BOE, la nueva orden busca cumplir varios 

objetivos, como apoyar a las personas trabajadoras en su adaptación a las exigencias 

de flexibilidad, innovación y creatividad  del mercado actual, al tiempo que garantiza 

la protección de sus derechos individuales y colectivos, especialmente de aquellos 

pertenecientes a grupos vulnerables. 

Un aspecto clave de esta actualización es el impulso a la igualdad de género  

mediante políticas transversales y acciones contra la discriminación por orientación 

sexual, identidad o expresión de género. También se pretende fomentar la digitalización, 

la formación especializada y la innovación en la Economía Social, para promover un 

crecimiento económico inclusivo y sostenible. 

Asimismo, se destaca la promoción de la justicia y la responsabilidad social en 

el ámbito empresarial, incentivando la adopción de buenas prácticas para mejorar el 

impacto social, económico y medioambiental de las empresas. 

Finalmente, esta nueva orden también contempla el desarrollo de las medidas 

incluidas en la Estrategia Española de Economía Social, la cual forma parte de las 

pol²ticas clave del óPlan de Acci·n para la implementaci·n de la Agenda 2030, hacia una 

Estrategia Espa¶ola de Desarrollo Sostenibleô. 

 

 

Fte: www.boe.es  
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Aprobación en Consejo de Ministros  del Hub de 

Vanguardia para la Economía Social  

El 24 de septiembre de 2024, la 

vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de 

Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, 

presentaba a la Junta Directiva de CEPES el 

nuevo Hub de Vanguardia para la Economía 

Social , aprobado ese mismo día en el Consejo de Ministros y publicado en BOE. Así, el 

Real Decreto 959/2024, de 24 de septiembre39, por el que se regula la concesión directa 

de una subvención a la Confederación Empresarial Española de la Economía Social 

(CEPES), dentro del Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la Generación 

de un Tejido Económico, Inclusivo y Sostenible, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, subvención destinada a la creación de un Hub de 

Vanguardia que, mediante la transferencia e intercambio de conocimiento, aglutine la 

investigación, genere sinergias entre los actores y fomente las redes de actuación en 

materia de Economía Social, impactando así no solo en el ecosistema español sino 

también en el europeo y el internacional. 

 Este centro se establece como un espacio de impulso, análisis y reflexión para 

más de 46.000 empresas del sector de la Economía Social  en España . El objetivo 

del Hub es fomentar y difundir el conocimiento y las mejores prácticas de este modelo, 

que se destaca por su efectividad económica, su impacto social y su proyección como 

referente internacional. 

Para el diseño y puesta en marcha de este HUB, como se verá más adelante, se 

han publicado en el BOE el 24 de julio de 2023 el Convenio marco entre el Ministerio de 

Trabajo y Economía Social y CEPES y el pasado 24 de septiembre el Real Decreto que 

regula una subvención directa a CEPES, para su puesta en marcha (BOE-A-2024-19169 

Real Decreto 959/2024, de 24 de septiembre, por el que se regula la concesión directa 

de una subvención a la Confederación Empresarial Española de la Economía Social  

(CEPES), dentro del Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la Generación 

de un Tejido Económico, Inclusivo y Sostenible, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

Como ya se ha señalado, el diseño y puesta en marcha de este HUB en el 

horizonte temporal desde la aprobación de la concesión de la subvención al 1 de junio 

de 2025, persigue n:  

 

39 Más información en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-

19169 

 

Fte.www.cepes.es  

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17350.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-19169
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Á Crear un Centro de Estudios  para la evaluación de las políticas públicas 

en Economía Social y su papel en la reducción de las desigualdades y la 

creación de un mercado de trabajo más inclusivo;  

Á Establecer Redes de Intercambio de Conocimientos  entre empresas, 

instituciones, organizaciones sociales y academia; 

Á Impulsar un Laboratorio de Proyectos  para extender buenas prácticas 

en Economía Social, fomentar el emprendimiento colectivo y la 

competitividad del sector. 

 

En la presentación, la vicepresidenta señaló que este nuevo centro de impulso y 

excelencia contará con una financiación de hasta 1,5 millones de euros  provenientes 

de los Fondos Europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, enmarcados en 

la Inversión 6 del componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR). Además, ha explicado que CEPES será una de las entidades 

encargadas de canalizar esta inversión. 

Por su parte, Juan Antonio Pedreño, presidente de CEPES, destacó que "Este 

Hub va a ser un espacio colaborativo y dinámico de referencia mundial para el desarrollo 

de proyectos innovadores y sostenibles en el ámbito de la Economía Social, conectando 

a empresas, organizaciones, mundo académico y actores clave para impulsar iniciativas 

que mejoren el bienestar social, la cohesión territorial y la creación de empleo, 

especialmente en sectores emergentes. Pretendemos que sea un motor de innovación 

para acelerar la transformación digital y la mejora de los servicios en la Economía Social, 

aprovechando los fondos europeosò. 

 El 18 de noviembre de 2024 el Boletín Oficial del Estado publicaba la 

Resolución de la Secretaría de Estado de Economía Social, por la que se concede a la 

Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) una subvención 

de 1.307.000 euros, al amparo del Real Decreto 959/2024, de 24 de septiembre, dentro 

del Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la Generación de un Tejido 

Económico, Inclusivo y Sostenible, en el Marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia40.   

 
40 Más información disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-

2024-24321 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-24321
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-24321
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Aprobación en Consejo de Ministros del proyecto 

de Ley Integral de Impulso de la Economía Social  y 

su entrada en Consejo de Ministros  

El 09 de octubre el Consejo de Ministros 

aprobaba el anteproyecto de Ley Integral para el Impulso 

de la Economía Social, una iniciativa que propone la 

modificación de tres normativas clave del sector: la Ley 

de Cooperativas, la Ley de Regulación del Régimen de 

las Empresas de Inserción y la Ley de la Economía 

Social. 

La nueva normativa busca modernizar el funcionamiento interno de las 

cooperativas, adaptándolo a las nuevas tecnologías de comunicación y participación. A 

partir de su implementación, las cooperativas con 500 o más personas socias deberán 

contar con un sitio web que cumpla con requisitos mínimos de accesibilidad y 

transparencia, garantizando así una mejor comunicación y mayor visibilidad. 

Asimismo, la ley amplía la definición de colectivos en situación de vulnerabilidad 

o exclusión social, como las personas sin hogar que, a pesar de tener empleo, no 

disponen de ingresos suficientes. Además, se redefine el concepto de empresa de 

inserción y se clarifican las tipologías y el catálogo de empresas y entidades que 

conforman el ecosistema de la Economía Social. 

En relación con este importante hito, es necesario señalar que CEPES ha 

elaborado un documento de observaciones y propuestas, de forma consensuada con el 

sector y que entregará a todos los grupos parlamentarios, con el fin de mejorar, alinear 

y adaptar al máximo el marco legal de esta futura ley. Su presidente, Juan Antonio 

Pedre¶o, considera que ñeste proyecto de ley representa una reforma significativa y 

necesaria para el conjunto de la Economía Social en España y, especialmente, para el 

movimiento cooperativo y las empresas de inserción, que necesitan actualizar su 

régimen jurídico a las necesidades actuales de estas empresasò. 

El 18 de octubre, la Mesa de la Cámara del Congreso de los Diputados , 

adoptaba el acuerdo  de Proyecto de Ley integral de impulso de la Economía 

Social .41 

 

 

 
41 Más información en: https://www.congreso.es/es/busqueda-de-

publicaciones?p_p_id=publicaciones&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_p
ublicaciones_mode=mostrarTextoIntegro&_publicaciones_legislatura=XV&_publicaciones_id_te
xto=(BOCG-15-A-36-1.CODI.) 

https://prensa.mites.gob.es/  

https://www.congreso.es/es/busqueda-de-publicaciones?p_p_id=publicaciones&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_publicaciones_mode=mostrarTextoIntegro&_publicaciones_legislatura=XV&_publicaciones_id_texto=(BOCG-15-A-36-1.CODI.)ñ
https://www.congreso.es/es/busqueda-de-publicaciones?p_p_id=publicaciones&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_publicaciones_mode=mostrarTextoIntegro&_publicaciones_legislatura=XV&_publicaciones_id_texto=(BOCG-15-A-36-1.CODI.)ñ
https://www.congreso.es/es/busqueda-de-publicaciones?p_p_id=publicaciones&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_publicaciones_mode=mostrarTextoIntegro&_publicaciones_legislatura=XV&_publicaciones_id_texto=(BOCG-15-A-36-1.CODI.)ñ
https://www.congreso.es/es/busqueda-de-publicaciones?p_p_id=publicaciones&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_publicaciones_mode=mostrarTextoIntegro&_publicaciones_legislatura=XV&_publicaciones_id_texto=(BOCG-15-A-36-1.CODI.)ñ
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Ganancia de peso de la Economía Social  en las 

Universidades españolas   

Para finalizar, y confirmando la senda ascendente de la 

Economía Social española, también se constata una ganancia de 

peso de este modelo de empresa en las Universidades Españolas. 

Así, según la información recabada por el informe óLa Economía 

Social en la formación universitaria de postgrado. Curso 2023-2024ô, presentado por 

CEPES, se observa un incremento de la oferta formativa del 55%  respecto al ejercicio 

anterior. Según este informe, en el último curso académico 2023-2024 se han 

contabilizado 136 acciones formativas (frente a las 76 del año anterior) de postgrado, 

22 cátedras y 3 doctorados relacionados con la Economía Social, lo que supone un total 

de 161 acciones. Estos datos suponen un importante incremento respecto a la edición 

anterior con 60 acciones formativas más y 3 nuevas cátedras de Economía Social42.  

En línea con los informes de los años pasados (CEPES, 2021 y CEPES 2022), 

la tabla siguiente presenta los hitos más importantes a nivel estatal en términos de 

reconocimiento institucional y avance hacia un marco y definición consensuados 

de la Economía Social . (Tabla 8 y Tabla 9). 

 

 
42 Más información disponible online en: 

https://www.cepes.es/files/publicaciones/145.pdf 

https://www.cepes.es/files/publicaciones/145.pdf
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Tabla 8. Principales hitos de la Economía Social  en España . Serie histórica  

 

 

Referencia, de forma genérica o específica, a alguna de las entidades de Economía Social en la Constitución Española (artículo 1.1, artículo 129.2, cláusula de 
igualdad social del artículo 9.2, y otros artículos concretos como el 40, el 41 y el 47) 

Creación del  Instituto de Fomento de la Economía Social por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. El Instituto sustituyó a la antigua Dirección General de 
Cooperativas y Sociedades Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y entre sus objetivos, figuró el fomento de las entidades de Economía Social 
y por ello creó en su seno el Consejo. 

Constitución de la Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES) organización empresarial de ámbito estatal representativa y referente de 
la Economía Social en España, integradora y portavoz de sus intereses, inquietudes y propuestas. Desde su creación, CEPES ha jugado un papel fundamental 
como interlocutora para la construcción de políticas públicas y sociales para la promoción del modelo de empresa de Economía Social, centrado en las 
personas. 

Desaparece el Instituto de Fomento de la Economía Social y sus funciones son asumidas por la Dirección General del Fomento de la Economía Social y del 

Fondo Social Europeo. 

 

La Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, incorpora el Consejo para el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo para las 
actividades relacionadas con la Economía Social, desarrollado por el Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento del Consejo.  
 

Promulgación de la Ley 5/2011 de Economía Social, Ley pionera en Europa que ha supuesto el reconocimiento institucional y un empuje a la visibilidad social 

del sector. Esta Ley recoge los principios y valores que deben guiar los fines y la gestión diaria de las empresas y entidades de Economía Social, así como la 
determinación de las formas jurídicas que forman parte del sector. 

Promulgación de la Ley 31/2015 por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del 
trabajo autónomo y de la economía social.  
Elaboración del Programa de Fomento e Impulso de la Economía Social 2015-2016 
Aprobación de la Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el que se reconoce el derecho a participar en el 
Sistema a las organizaciones intersectoriales representativas de la Economía Social.  

CEPES aprueba el Manifiesto ςPrograma de la Economía Social donde se sentaron las bases de lo que ahora se conoce como Economía Social. En este mismo 
año se celebrar el Primer Congreso de la Economía Social en Madrid, acto de alto nivel político en el que se constata por primera vez el peso socio económico 
de este modelo empresarial. 
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FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CEPES, 2021 + OTROS CONVENIO HUB VANGUARDIA ECONOMÍA SOCIAL   

Aprobación de la Estrategia Española de Economía Social 2017-2020, estrategia también pionera a nivel europeo 

Aprobación de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. Establece el marco de contratación pública responsable de manera transversal y preceptiva y 
facilita el acceso a la contratación de empresas de Economía Social. Este logro se ha convertido en un referente internacional.  
 

Inclusión de la Economía Social en la nomenclatura del Ministerio de Trabajo que pasa a denominarse Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

[ŀ άMesa de la Economía Socialέ se crea como una herramienta para contribuir al Diálogo social de Gobierno y agentes sociales aportando las demandas del 
sector de la Economía Social a corto, medio y largo plazo para la recuperación del empleo y para la reindustrialización, además de que permitirá visibilizar e 
impulsar el papel clave que tienen las Empresas de Economía Social en la recuperación económica 
 

La Economía Social y CEPES se reconocen como actores empresariales clave en el Informe de Progreso de la Agenda 2030 presentado por el Gobierno de 
España en Nueva York. En dicho Informe, la Estrategia Española de la Economía Social se considera una de las Políticas Palanca para cumplir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. La Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 aprobada en el año 2021 vuelve a señalar a la Economía Social como actor clave en este 
ámbito. 

Los nuevos Reglamentos FSE plus 2021-2027 y Reglamento FEDER contemplan a la Economía Social como prioridades de inversión para los Estados Miembros  

Se renueva el Consejo de Fomento de la Economía Social como Consejo Asesor del Gobierno. Orden TES/1259/2021, de 12 de noviembre, por la que se nombran 
vocales del Consejo para el Fomento de la Economía Social. 
El Plan de Recuperación y Resiliencia del Gobierno de España aprueba en el marco del Componente 23 de este documento, el Plan Integral para la Economía 
Social dotado de 100 millones de euros  
 

En el marco del Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2023 (N+3), se aprueba por primera vez en la historia de estos Fondos un Programa Operativo 
donde la Economía Social juega un papel fundamental. El Programa Operativo de Inclusión y Economía Social (POISES) se convierte en un referente 
internacional. CEPES desde el 2016 hasta el 2023 es nombrado por el Gobierno Organismo Intermedio del Fondo Social Europeo. 

El Consejo de Ministros concede a CEPES la Medalla de Oro al Mérito al Trabajo por su contribución a la creación y mantenimiento de empleos de calidad, 
estables e inclusivos. 

Aprobación del Proyecto estratégico para la recuperación y transformación (PERTE Economía social de los cuidados)Σ ŘƻǘŀŘƻ Ŏƻƴ улл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ que 
pretende potenciar y consolidar las alianzas entre los centros de investigación, organizaciones, cooperativas y entidades de todo el país que trabajan en la 
Economía Social. 
Aprobación de la convocatoria de ayudas del Plan Integral de ES enmarcado en el PERTE por valor de 99 millones de euros 

Aprobación, por parte del Consejo de Ministros, del primer Comisionado Especial para la Economía Social. 
Adenda por la que se amplía el presupuesto del PERTE de Economía Social y de los Cuidados a 1.000 millones de euros. 
LƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ Ƴƛƭƭƽƴ ŘŜ ŜǳǊƻǎ όмΦнлмΦрллϵύ del presupuesto destinado a la Economía Social en los Presupuestos Generales del Estado 2023. 
Aprobación de la Estrategia Española de Economía Social 2021-2027, continuidad de la anterior Estrategia. 
Aprobación del anteproyecto de Ley Integral de la Economía Social por el Consejo de Ministros. 
Creación del Fondo de Impacto Social (FIS), aprobado en Consejo de Ministros y dotado con 400 millones de euros 
Conferencia en Donostia-San Sebastián, capital española de la Economía Social en 2023: Firma del Manifiesto de San Sebastián. 
La Economía Social es reforzada en el organigrama de la Organización General del Estado creándose una nueva Secretaria de Estado de Economía Social 
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Tabla 9. Principales hitos de la Economía Social  en España. Año 2024  

 

FUENTE. ELABORACIÓN PROPIA
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El reconocimiento de la Economía Social  a nivel autonómico   

Por último, para acabar este recorrido por los principales hitos a nivel estatal, 

importante es también resaltar la proliferación de Planes y Estrategias Autonómicas y 

locales de Economía Social y otros documentos relevantes. A continuación, se citan los 

vigentes43: 

Á Plan aragonés de Economía Social 2022-2025. 

Á Plan estratégico de Economía Social del País Vasco 2021 2024. 

Á Estrategia de Economía Social de la ciudad de Barcelona 2030. 

Á II Plan integral de Economía Social de Navarra 2021 2024. 

Á Barcelona plan impulso ESS a 2030 (en construcción). 

Á Estrategia de Economía Social de y solidaria de la ciudad de Madrid 2025. 

Á Plan Estratégico de Economía Social de la Junta de Andalucía 2023-2026. 

Á La Estrategia de Economía Social de Castilla-La Mancha 2023-2026. 

Á El Acuerdo 105/2023, de 21 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por 

el que se aprueba el «Plan estratégico de fomento de la Economía Social en 

Castilla y León 2023-2025». 

Á La segunda estrategia de Economía Social de la Xunta de Galicia, en la que 

se consignan 170 millones para crear 4.000 empleos entre los años 2024 y 

2027: Extratexia Galega de Economía Social. EGAES H27. 

Á Creación por el Gobierno de la Región de Murcia de una Consejería de 

Empresa, Empleo y Economía Social. 

Á Plan Estratégico de la Región de Murcia 2022-2027. 

 

Adicionalmente a la aprobación de estos Planes y Estrategias y, prueba también 

del crecimiento en el reconocimiento de la Economía Social a nivel institucional, es el 

incremento en las partidas presupuestarias que las CC.AA . dedican al fomento de 

los modelos empresariales cooperativos y de sociedades laborales dentro de su 

ejecución de las políticas activas de empleo, que en los últimos 3 años han subido 

de los 48.376.609,95 euros en 2020 a los 100.323.438,55 euros en 2022  y a los 

98.234.333,28 euros  en 2023.44  

 
43 Más información en: https://www.cepes.es/documentacion/503 
44 Datos recabados por CEPES a partir de información pública. 

https://www.cepes.es/documentacion/503
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3.2.4. Dimensionamiento y caracterización productiva de la Economía 

Social  según la literatura  

En informes anteriores (CEPES, 2023, CEPES, 2022 y CEPES, 2021), se incide 

en que, frente a otros países de la Unión Europea, España posee un número más amplio 

de investigaciones académicas y documentos que proporcionan información clave sobre 

la Economía Social y sus características distintivas. Esto ha sido posible en gran parte 

gracias a la gran labor que realizan las principales organizaciones representativas a 

nivel estatal y autonómico, quienes han dedicado años a investigar y analizar su 

importancia y contribución social y económica. 

 

En este contexto, los informes "ad hoc" 

elaborados por CEPES constituyen la principal 

fuente de documentación, junto con los datos 

estadísticos que esta Confederación recoge, 

actualiza y difunde de manera regular . 

Siguiendo a un criterio de uniformidad, tanto en la 

estructura como en las fuentes de referencia (tanto 

estadísticas como documentales), el próximo 

capítulo de este informe abordará un examen 

minucioso de los datos estadísticos disponibles 

para el ámbito completo de la Economía Social, 

así como de sus limitaciones. 

  

Fte.www.cepes.es  


















































































































































































































